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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

SUMARIOMinisterio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.Otro disponiendo se constituya en Saldaña (Falencia) una Junta denominada de Inspección, Vigilancia y Administración, que entienda en cuanto sea preciso para la pronta construcción en dicha villa de un edificio destinado á Prisión preventiva.

ministerio de Hacienda:
Real decreto estableciendo un riguroso orden de prelación para el despacho de expedientes y adoptando medidas para que las excepciones no rebasen su justo límite.Real orden determinando la situación legal de los funcionarios que, por no adaptarse al número de plazas comprendidas en las reformas de los servicios* han de desempeñarlos en concepto de agregados, hasta que pasen á situación definitiva.

ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que en el improrrogable término de un mes, á contar desde la publicación de la misma, se constituyan las Juntas locales de Reformas sociales en los puhtos donde no lo estén, con arreglo á las reglas qué al efecto expresa., #

ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obraspúblicas:
Real orden determinando las formalidades á que en lo sucesivo han de ajustarse las devoluciones de fianzas por rescisión de los contratos á causa de fallecimiento de los contratistas.

Administración central:
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.Intervención general de la Administración del Estado.— Sección segunda.—Contabilidad legislativa,—Estados de ingresos y pagos por todos conceptos durante el mes de Julio de 1903 y en los seis anteriores.Banco de España,—Extravío de un resguardo intransmisible de depósito de alhajas.Conservatorio de Música y Declamación.—Apertura de matrícula para el próximo curso. Prescripciones para la admisión de alumnos.Comisiones liquidadoras: del primer batallón de Infantería de la Reina, núm. 2; de la segunda brigdda de Sanidad Militar, y del regimiento de Caballería dePizarro, núm, 30.—Relaciones nominales de las clases é individuos de tropa que tienen terminados sus ajustes.Cuerpo de Ingenieros de Montes,—8.a Inspección,—Subastas de aprovechamientos maderables en Cuenca.

Administración provincial:
Intervenciones de Hacienda de las provincias de Albacete, Hueb va y Santander,—Citaciones y emplazamientos.Comisión provincial de Orense,—Pliego de condiciones para la subasta de las obras de explanación, fábrica y afirmado de la carretera provincial de Placín al Rodicio.Administración de propiedadas y Derechos del Estado de Logroño,—Notificación.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Batos demográficos correspondientes al día 25 de Junio próximo pasado.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente de Sange- 

nis y Alós, Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona, 
y de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la 
Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en el 204 
de la provisional sobre organización del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Guznián.
Vengo en nombrar á su instancia para la plaza de 

Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona, vacante 
por jubilación de D. Vicente de Sangenis, á D. Trini
dad Gay y Thomas, Presidente de la de Lérida.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,Francisco de los Santos Guzitián.
Accediendo á lo solicitado por D. Fermín Moscoso 

del Prado, Magistrado de la Audiencia provincial de la 
Coruña, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892 y en el 204 de la provisional sobre organización 
del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado én San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de los Santos Guzmán.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Jimeno y 
Azcárate, Magistrado de la Audiencia territorial de Za
ragoza;

Vengo en trasladarle á igual cargo de la provincial 
de la Coruña, vacante por jubilación de D. Fermín Mos
coso, disponiendo continúe prestando la comisión del 
servicio que para auxiliar los trabajos de estadística ju
dicial, desempeña en la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco cic los Santos Guzmáii.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Murcia, va
cante por promoción de D. Tomás Albaladejo, á don 
Cristóbal Gironés y Puerto, que sirve igual cargo en la 
de Gerona.Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santog Gnzmán¿

De conformidad con lo prevenido en el a r t  8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de L érid a  va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Trinidad 
Gay, á D. Valentín Taboada y Taboada, Teniente F is
cal de la de Oviedo, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría, entre los que reúnen las condiciones exigidas por 
el citado artículo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agostó de m il 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco  de ios Santos G ázm án.
Méritos y servicios de D . Valentín Taboado: y Taboada .

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Septiembre de 
1886, habiendo ejercido la profesión en Señorín de Carballino 
desde 1.° de Julio de 1867 hasta Octubre de 1869.

En 3 de este mes y año se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Ribadávia; tomó posesión en 13 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870, trasladado á la de Verín.
En 20 de Marzo de 1871, á la de Navahermosa.
En 23 de Enero de 1872, á la de Viana del Bollo.
En 10 de Abril de 1876, declarado cesante; cesó en 19 de 

dicho m es.
E l 23 de Junio siguiente, nombrado para la Promotoría fis

cal de Sequeros.
En 30 de Agosto del mismo año, declarado cesante por no 

presentación.
En 18 dé Marzo de 1878, nombrado para la de Belorado; 

tomó posesión en 17 de Abril siguiente .
En 4 de Noviembre de dicho año, trasladado á la de Bri- 

huega.
En 8 de Mayo de 1879, á la de Puenteareas.
En 23 de Junio de 1881, á la de Santa Marta de Ortigueira.
En 20 de Diciembre- de 1883, nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Santiago, de cuyo cargo tomó 
posesión en 2 de Enero de 1883.

En 16 de Junio de 1883 se le nombró Juez de entrada de 
Posadas, posesionándose en 23 de Agosto.

En 8 de Octubre de 1883 se le promovió al de ascenso de 
San Roque, tomando posesión en 22 del mismo mes.

En 17 de Enero de 1884 se le trasladó al de Denia.
En 12 de Febrero del mismo año, nombrado á su instancia 

Abogado Fiscal de la Audiencia de Orense, posesionándose eni 
10 de Marzo .

En 20 de Mayo de 1886, nombrado Teniente Fiscal de la 
Albuñol.

En 12 dé Agosto del mismo año, trasladado á su instancia 
á la de Osuna. Posesión en 9 de Septiembre siguiente.

En 23 de Julio de 1887, trasladado á la de Ponferrada^ Se 
posesionó en 21 de Septiembre del mismo año.

En 24 de Julio de 1892, excedente por reforma.
En 12 dé Mayo de 1894, nombrado Teniente Fiscal áe lá 

Audiencia provincial de Órense. Posesión en 1.° de Jü®io si
guiente.'

En 18 de Abril de 1898, promovido, en turno primero, á 
Téniente Fiscal de lá Audiencia provincial de Albacete. 
Electo.

En 30 de Junio del mismo año, nombrado Magistrado de 
la Audiencia provincial de Orense. Posesión en 8 de Julio 
siguiente.

En 5 de Enero de 1903, trasladado, por incompatible* $ lá. 
de Badajoz.

En 9 de Febrero, nombrado Teniente Fiscal de la de Ovie
do. Posesión en 27 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 10 de Marzo de 1902;
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Vengo en nom brar, en el turno cuarto, para la playa 

de Magistrado de la. Audiencia territorial de Zaragoza, 
vacante por traslación de 1). Manuel Gimeno, a D. F e
derico Serantes y Romo, excedente de la carrera ju d i
cial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á veintidós de:" Agosto de inil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F imu; e  > e o  d e  Sí»* SnioloM G riuinán*

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 d t Septiembre de 1889;

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Gerona, 
vacante por traslación de D. Cristóbal Girones, á don 
Rerm tnegüdo Miró y Romo, Magistrado del misino Tri
bunal, que ocupa el primor lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco tic los Sanios ©«Binan.

■Méritos y servicios de D. Hermenegildo Miró y Romo.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 1864, 
habiendo ejercido la profesión en Lérida desde Julio de dicho 
ano hasta 1872.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto de Lérida, Fiscal muni
cipal, Oficial letrado de Hacienda y Jefe de la Sección admi
nistrativa de la Administración Económica de Lérida.

En 10 de Octubre de 187.2 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Seo de Urgel, del que tomó posesión en 
10 de Noviembre siguiente.

En 4 de Diciembre de 1873 trasladado al de Solsona.
En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 18 de Septiembre de 1876 nombrado para el Juzgado de 

Ginzo de Limia y sin tomar posesión .
En 25 de dicho mes y año nombrado para el de Chinchilla, 

del que se posesionó en .25 de Octubre siguiente.
En 10 de Junio de 1878 trasladado,al de Pina.
Én 7 de Agosto de dicho año nombrado para el de Tamarit.
En 17 de Septiembre siguiente trasladado al de Solsona.
En 31 de Julio de 1880 al de Sariñena.
En 19 de Marzo de 1883 promovido al de Jaca, de ascenso, 

posesionándose en 17 de Abril siguiente.
En 20 de Mayo de 1886 nombrado Teniente Fiscal de la Au

diencia de Tremp, posesionándose en 17 de Junio siguiente.
En 16 de Diciembre de 1886 nombrado, á sus deseos, Juez 

de Pamplona, posesionándose en 15 de Febrero de 1837.
En 16 de Noviembre de 1891 promovido, en turno segundo, 

á Teniente Fiscal de la Audiencia de Pamplona, posesionán
dose en 20 del mismo m es.

En 29 de Octubre de 1894 nombrado, á sus deseos, Magis
trado de la de Lérida; posesión en 16 de Noviembre siguiente.

En 26 de Septiembre de 1900 trasladado á igual cargo de 
la de Soria; posesión en 25 de Noviembre inmediato.

En 3 de Junio de 1901 trasladado, á su instancia, á Magis
trado de la de Gerona, cargo de que se posesionó en 2 de 
Agosto de igual año.

Accediendo á lo solicitado por D. Santiago Neve y 
Gutiérrez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huesca, 
vacante por haber sido declarado excedente D. José 
Boig.

Dado en d in  Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres 

7 ALFONSO
■ El Ministro de Gracia y J iLsiieia,

Francisco ile ios ftanto$ Gaaenián.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 -.de la Ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictam en del Consejo de Estado y de 
acuerdo con e l de Ministros;

Vengo en decretar la traslación de D. Miguel Fede
rico Mena y Ramos, Juez de prim era instancia de Be
nabarre, como comprendido en el caso segundo del a r
tículo 235 de la misma Ley.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y .Justicia,

Francisco de ios Sanios Cauzmán.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad imperiosa que viene sintién
dose de reformar las antiguas cárceles de partido, s u s - . 
tituyendo los vetustos, reducidos y defectuosos edificios 
actuales por otros nuevos, que respondan á las ex igen

cias del servicio penitenciario, determinó hace algún 
tiempo la constitución de Juntas especiales encargadas 
de todo lo referente á la construcción de los proyecta
dos Establecimientos carcelarios, medio que se ha esti
mado como el m ás oportuno y eficaz para realizar tan 
necesarios m ejoras.'

En la actualidad, el Juez de prim era instancia y de 
instrucción di la villa de Saldaña, en la provincia de 
Falencia, como Presidente de la Jun ta  local de Prisio
nes, ha puesto en conocimiento de la Dirección general 
del ramo el laudable propósito que abriga el A yunta
miento de dicha población de construir un nuevo edifi
cio carcelario, que, reuniendo las condiciones de h i-

l nc y seguridad que son de desear, reemplace al ac
tual que se halla en estado ruinoso y carece de dichas 
condiciones.

Y como la iniciativa de las Corporaciones adm inis
trativas á cuyo cargo corren las atenciones carcelarias, 
ha sido siempre secundada eficazmente por los Go
biernos de V. M., cuando proponen mejoras y adelan
tos en tan interesante servicio, deseoso el Ministro que 
suscribe de secundar esta plausible iniciativa del A yun
tamiento de Saldaña, cree llegado el momento de pro
poner á V. M., como tiene la honra de verificarlo, la 
creación de una Ju n ta  que entienda en todo lo relativo 
á la construcción de la nueva prisión.

Fundado en las anteriores consideraciones, el in - 
frascristo Ministro tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 22 de Agosto de 1903.

SEÑOR:
Á L .R . P .D E V . M., 

Francisco de los Sanios tixuzmán*

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y  Justicia;

Vengo e n decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la villa de Saldaña 

una Ju n ta  que se denom inará de Inspección, Vigilan
cia y Administración de las obras de la nueva Prisión, 
y entenderá en cuanto sea necesario para la pronta 
construcción en dicha población de un edificio con des
tino á Prisión preventiva.

Art. 2.° La Ju n ta  se compondrá: del Juez de prim e
ra instancia é instrucción, del Alcalde de la localidad, 
de los Diputados provinciales que residan en el distrito 
judicial, de cinco Concejales representantes- de otros 
tantos grupos municipales y de cinco mayores contribu
yentes.

Será Presidente el Juez de prim era instancia, y ejer
cerá las funciones de Vicepresidente un Diputado p ro
vincial designado por la Junta.

El cargo de Secretario recaerá en uno de los Vocales 
que designará libremente la Jun ta  en la. prim era re 
unión que celebre.

Art. 3.° Para la designación de los cinco Concejales 
y cinco mayores contribuyentes á. que se refiere el a r 
tículo anterior, se dividirá el partido judicial en igual 
número de agrupaciones municipales, cada una de las 
cuales deberá hallarse representada en la Junta, por un 
Concejal y un  contribuyente.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales de la Junta, sin ne
cesidad de nombramiento, las personas que desempeña
ren los cargos públicos singularm ente determinados en 
el art. 2.°

5.° Los nombramientos de Vocales en concepto de 
Diputados provinciales y de Concejales, se harán, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo 
de 1890, por el Ministerio de Gracia y Justicia, á p ro
puesta de las respectivas Corporaciones, y los de m ayo
res contribuyentes corresponderán tam bién al mismo 
Ministerio á propuesta de la Junta.

Art. 6.° Una vez constituida la Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen, m ientras desempeñen el 
cargo ó tengan  ía representación por la que fueren 
nombrados.

Las vacantes que ocurran se proveerán en la forma 
expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se eleva
rán  las correspondientes propuestas, por conducto del 
Presidente de la Ju n ta .

Art. 7,° Corresponderá á la Junta;
Primero. Estudiar y proponer al Gobierno los pro

yectos, que juzgue, más. aceptables para la edificación 
de la nueva Prisión, teniendo en cuenta los modelos y 
,program aíprm ados: en virtud de. lo dispuesto en ce.l; Real 
decreto de 4 de Octubre de 1877.

Segundo. Estudiar y proponer el terreno más á pro
pósito para la construcción, ya sea del Establecimiento, 
de la provincia, del municipio ó de particulares, for
mando á la vez el oportuno anteproyecto.

Tercero. Inform ar acerca dé las condiciones facul
tativas y económicas que figuren en el proyecto que 
se forme, antes de elevarlo al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su aprobación.

Cuarto. Estudiar y proponer, asimismo, la conve
niencia de que las obras se ejecuten por medio de una 
ó varias subastas, ó por contratos directos, totales ó 
parciales.

Quinto. Proponer la cantidad con que respectiva
mente hayan de contribuir al coste de las obras las 
Corporaciones adm inistrativas interesadas en su cons
trucción, así como el tiempo y forma en que hayan de 
hacerlo.

Sexto. Gestionar directam ente cuanto se refiera á 1& 
adm inistración de los recursos económicos para llevar 
á cabo las obras, cuidando de su inversión, á medida 
que vaya siendo necesario.

Séptimo. Intervenir é inform ar especialmente, en su 
caso, acerca de las certificaciones de obras que hayan 
de servir de base para los pagos, así como en las recep
ciones parciales y en las liquidaciones pro visionales que 
tengan  lu g ar, según las condiciones económicas que 
rijan  para la ejecución de las obras.

Octavo. Llevar la contabilidad de los fondos desti
nados á estas obras, organizando el servicio de inter
vención adm inistrativa de forma que no se haga nin
gún gasto ni pago sin que 1a Jun ta  haya dado su auto
rización.

Noveno. Redactar anualm ente los presupuestos dé 
las cantidades que hayan de invertirse en las obras y 
someterlos á la aprobación del Ministerio de Gracia y 
Justicia, para que sirvan de base á la gestión económi
ca de la Jun ta  en el período á que las mismas corres
pondan.

En estos presupuestos, y en consonancia con lo dis
puesto en el núm ero quinto de este artículo, se deter
m inarán tam bién las cantidades que hayan de satisfacer 
las Corporaciones adm inistrativas á que el mismo se 
refiere.

Art. 8.° La Ju n ta  redactará y someterá á la aproba
ción del expresado Ministerio, tan  pronto como se cons
tituya, el proyecto de reglam ento interior para llevar á 
cabo los servicios, determ inando las secciones en que 
haya de subdividirse si lo estima necesario, su manera 
de funcionar., sus relaciones con las Corporaciones ad
m inistrativas para cuanto á la prisión se refiera, el modo 
de organizar la depositaría, intervención y contabilidad 
de los fondos que adm inistre y cuanto sea conveniente 
para establecer todos los servicios que á la Jun ta in
cumben y se la encomienden.

Art. 9.° La Ju n ta  rem itirá anualm ente al Ministe
rio de Gracia y Justicia una Memoria dando cuenta del 
estado de las obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pueda hacer refe
rencia, á la gestión que le está encomendada.

Art. 10. Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus
ticia la inspección de los trabajos de la Jun ta, á cuyo 
fin quedará obligada ésta á inform ar á dicho Departa
mento todos los antecedentes relativos al cumpli
miento de su misión que el mismo considere oportuno 
conocer. , ,

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto dé 
mil novecientos tres,

ALFONSO
m  Ministro de. Gracia y Justicia,

Francisco de los Sanios f e i  zmán.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: M ientras no se ultim a da reform a empren
dida por el Ministro que suscribe y  se dicta el Regla
mento de procedimientqs que habrá de completarla* im- 
pónese con urgencia el remedio de una. necesidad sen
tida, que la opinión señala hace tiempo con ineludibles 
apremios.

La honradez y probidad de los buenos funcionarios 
hállase en entredicho por la debilidad ele algunos de 
los menos que, tentados á diario con el halago de los 
corruptores, no encuentran  en la noción del deber* en
tibiada en ocasiones por las estrecheces de su posición, 
aquella fortaleza; de espíritu necesaria para resistir el 
asedio. Extrañas imposiciones, actuando con diligencia 
digna de m ejor causa, contribuyen de otra parte, sin 
más secreto que el de su influencia, á determ inan una 
extraordinaria actividad en el despacho de algunos ex
pedientes, con daño manifiesto dé los que, faltos de am
paro, duerm en en las d e p e n d e n c i a s ;  y  esta irritante des
igualdad ha motivado justificadas censuras, extravian*
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do la opinión y  creando un ambiente que urge á todo
trance sanear.

Tales procedimientos lian sido causa bastante para 
que los contribuyentes, desconfiando de ..su propio es
fuerzo y del estricto cumplimiento de los deberes de la 
Administración, confien á agentes ó representantes e l ' 
encargo de activar el despacho de los asuntos, y au n 
que en la m ayoría de los casos sus funciones son me
ramente informativas, sirven de pretexto para arro
jar sobre funcionarios dignos manchas que, en el con
cepto público, dañan por igual á todos, haciendo de la 
excepción regla general, y dando apariencias de sobor
no  a lo que acostum bra á sor disfraz de la codicia del 
intermediario,

Á remediar estos errores y purificar el falso am 
biente que reina en la Administración va encaminado 
este Decreto, estableciendo un riguroso orden'de prela- 
ción para el despacho de los expedientes, adoptando 
medidas para que las excepciones no rebasen su justo 
lím ite, corrigiendo severamente el incumplimiento, 
evitando la interrupción del trabajo en las dependen
cias, sin daño de la obligada información, y prohi
biendo que la oficiosidad del funcionario sirva de p re
texto á la malicia cuando consagra su actividad á fun
ciones que por el Reglamento no le están atribuidas.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á Y. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 22 de Agosto de 1903.
SEÑOR;

Á L. R. P. DE Y, M.
Augusto González l$esa<!a.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todo expediente iniciado con anteriori

dad al 1.° de Enero de 1902 se m andará archivar si en 
el plazo de un año no se hubiere instado ni dictado di
ligencia alguna, siempre que en el de tres meses, á 
contar de la publicación de este Decreto, no se instare 
nuevamente su tram itación.

Art. 2.° No se tram itará ni resolverá por n inguna 
dependencia de Hacienda expediente alguno, antiguo 
ni moderno, sino por riguroso orden de prioridad de 
entrada en el Registro.

En casos excepcionales, y  cuando la urgencia del 
asunto ó su naturaleza dem andare diligencias especia
les que forzosamente hayan de dilatarle, podrá alterar
se el orden de tram itación y despacho, pero será obli
gatorio que el Jefe de la dependencia, bajo su respon
sabilidad, lo decrete así por diligencia escrita en el ex
pediente. .

Art. 3.° Toda alteración en el orden de tram itar y 
resolver los expedientes, que no fueren exceptuados, ya 
sea en el asiento del Registro, extracto, informe ó re so - . 
Jución, m otivará por la prim era vez suspensión de em - ‘ 
pleo y sueldo durante quince días del funcionario autor 
de la falta, y si reincidiera la separación definitiva del 
servado. Los Jefes de dependencia y la Inspección cu i
darán bajo su responsabilidad del exacto cumplimiento 
des este servicio.

4.° Todas las oficinas provinciales rem itirán el ú lti
mo día de cada mes á la Inspección un estado com 

prensivo del núm ero de expedientes en curso, número 
y fecha de los ingresados y núm ero y fecha de los des
pachados. Dicho estado se extenderá en forma de certi
ficación expedida por el Secretario de la Delegación de 
Hacienda y con el Y,° B.° del Delegado.

Art. 5.° Las oficinas centrales y provinciales que no 
estén destinadas á realizar ingresos y pagos, perm ane
cerán cerradas durante las horas de trabajo, prohibién
dose por el Jefe de la dependencia el acceso á ellas de 
toda persona extraña al servicio, exceptuándose la ú l
tima de las señaladas para el trabajo ordinario, durante 
la cual será perm itida la entrada de los que deseen in 
formarse y será obligatorio para todo funcionario faci
litar la información.

Art. 6.° Queda prohibido en absoluto á todo fun
cionario de Hacienda, de cualquiera categoría, ser agen
te, representante ó apoderado de toda persona, entidad 
ó corporación que tuviere asuntps pendientes.de despa
cho en las oficinas centrales ó provinciales y toda reco
mendación, gestión ó interés oficioso, cerca de sus Jefes 
o compañeros, encam inada á activar su tram itación ó á 
conocer los fallos recaídos. Los Jefes de las dependen- 
CIa y lú Inspección cuidarán de la más rigurosa obser
vancia de este precepto.

• Dado en San Sebastián á veintitrés d e -Agosto de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
E l Ministro «le Hacienda,

A iigtisfo Ctonzález Ifiesuda.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El carácter de las actuales reformas en 
los organismos de la administración de la Hacienda pú
blica, respondiendo á los fines que al dictarlas se han 
tenido en cuenta, para que no sólo se acomoden aqué
llas á los estímulos de la opinión y á las justas dem an
das de las necesidades públicas, .sino que tam bién á la 
consideración que requiere el personal que, en virtud de 
das nuevas plantas queda adscrito, en concepto de agre
gado á las mismas, no altera en lo más mínimo la situa
ción legal de los funcionarios que, por no adaptarse al 
núm ero de plazas comprendidas en las reformas de los 
servicios, han de continuar prestándolos como antes, 
aunque en dicho concepto de agregados, hasta que por 
ocupación de las vacantes que ocurran y en cum pli
miento del Real decreto de 29 de Julio último, pasen á 
situación definitiva.

Pueden, sin embargo, suscitarse dudas, como acon
tece con todas las reformas de esta índole si han de 
conducirse á completa y  ajustada realización, y más si 
se considera que, á consecuencia de la reorganización 
de los servicios, cambian algunos empleados de deno
minación ó cargo y quedan otros en la citada situación 
de agregados, que interesa definir de m anera clara y 
concreta, al objeto de prevenir aquéllas 3* evitarlas en 
lo posible.

Teniendo en cuenta estas consideraciones;
-S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:

1.° Que los funcionarios de Hacienda no com pren
didos en las nuevas plantillas de personal formadas ó 
que se formen por virtud de la nueva organización de 
los.servicios, conservarán todas las atribuciones y los 
derechos que como tales funcionarios públicos les co
rresponden.

2.° Que, en su consecuencia, no se extenderá dili
gencia alguna en los títulos de los empleados referidos, 
los cuales, con arreglo al art. 3.°.del Real decreto de 29 
de Julio último, continuarán afectos á las dependen
cias en que sirven, ó á aquella en que se hubiere refun
dido el servicio de que proceden.

3.° Que tampoco se consigne diligencia alguna en 
los títulos de los funcionarios comprendidos en las 
nuevas plantillas, cuando la dependencia en que sirven 
no cambia de denominación.

4.° Que en los títulos de los empleados com prendi
dos en Jas nuevas plantillas, pero en dependencia cuya 
denominación haya variado, se consignen las corres
pondientes diligencias de cese y posesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1903.

G. BESADA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Las frecuentes reclamaciones elevadas á este Minis
terio sobre la ejecución de la Ley de 13 de Marzo de 
1900, han demostrado claramente que una de las p rin 
cipales causas que dificultan el debido cumplimiento 
de aquella Ley es que en algunos Municipios las J u n 
tas locales no están constituidas y que en muchos de 
los que lo están no ejercen las funciones que la Ley, el 
Reglamento y la Real orden de 9 de Junio del mismo 
año encomendó á tales organismos.

Para, evitar estos inóonvenientes y con objeto de 
que se cum plan las mencionadas disposiciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
Primero. Que en el im prorrogable térm ino de un 

mes, á contar desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, se constituyan las Juntas locales de Re
formas sociales en los puntos donde no lo estén, obser
vándose para ello las reglas siguientes:

Primera. En los Municipios que se encuentren en 
el caso mencionado, se formará una Ju n ta  local de Re
formas sociales compuesta:

1.° Del Alcalde, como representante de la Autorida.il 
civil, el cual ejercerá las funciones de Presidente de. la 
Junta.

2.° Del Párroco ó del que huga sus funciones, como 
representante de la Autoridad eclesiástica, En las loca
lidades en donde hubiere más de un Párroco, formará 
parte de la Ju n ta  el más antiguo.

3,° De un número igual de patronos y de obreros, 
que no podrá exceder de seis por cada una de las p a r
tes. Para este efecto, el Alcalde convocará por separado 
á todos los patronos y obreros residentes en el M unici
pio ó á los representantes que unos y otros elijan, y en 
las reuniones que celebraren se nom brará, por el pro
cedimiento que se estime más conveniente, los Tócales 

. de ambas clases que hayan de formar parte de la Jun ta 
local. Los nombramientos'de los designados serán auto
rizados por el Alcalde.

4,° De un Secretario, que será designado de entre 
los Tócales de la Jun ta  local en la prim era reunión que 
la misma celebre.

-Segunda. La Jun ta  local se reunirá siempre que lo 
estime conveniente el Alcalde ó lo recia me la tercera 
parte de los vocales.

Tercera. Si en alguna capital de provincia 110 estu
viese constituida la Jun ta provincial, se procederá in 
mediatamente á  su constitución. La Jun ta  provincial 
deberá estar compuesta;

1.° Del Gobernador civil, quien ejercerá las funcio
nes de Presidente.

2.° De un Toca! técnico que tenga la residencia en 
la provincia, propuesto por la Real Academia de Medi
cina y nombrado por el Ministro de la Gobernación.

Este Tocal tendrá la obligación de informar á la 
Ju n ta  respecto de las condiciones de higiene y salubri
dad de los trabajos y de los talleres.

3.° De los representantes que nom bren las Jun tas 
locales, con arreglo a lo  dispuesto en la regla 6.a, n ú 
mero l . ü
.. 4,° De un Secretario, .que será designado de entre 
los Tócales de la Jun ta provincial en la prim era r e 
unión que ésta celebre.

Cuarta. Las Juntas locales designarán los indivi
duos que han de formar parte de las Juntas provincia
les, Esta designación se hará de la siguiente m anera: 
cada Jun ta  local nom brara un Delegado de entre sus 
Tócales: los Delegados de las Juntas, reunidos en la 
cabeza del partido judicial correspondiente bajo la pre
sidencia del Alcalde, procederán á elegir, por mayoría 
de votos, un representante, que será el Tocal de la Ju n 
ta provincial. E legirán también un suplente para los 
casos de enfermedad ó ausencia del Tocal propietario.

Quinta. El Gobernador, según la disposición octava 
de la Real orden de 9 de Junio de 1900, deberá convo
car á la Jun ta  provincial cuando lo juzgue oportuno, y 
fijará los asuntos que hayan de ser objeto de la delibe
ración de la misma.

Sexta. Los cargos de Tócales de las Juntas locales 
son honoríficos y gratuitos, y los gastos de m aterial se 
consignaren en los respectivos presupuestos m unicipa
les y provinciales, pagándose por el el capítulo de «Im
previstos» todos los que se originen hasta que se haga 
la correspondiente consignación.

Segundo. Que las Juntas locales cuiden muy espe
cialmente del cumplimiento del Real decreto de 26 de 
Junio de 1902 acerca de la jornada de trabajo de m uje
res y niños.

Tercero. Que las Juntas locales y provinciales velen 
tam bién por el cumplimiento del art. 7.° de la citada 
Ley de 13 de Marzo y de las disposiciones contenidas 
en el capítulo 6.° de su Reglamento, ejerciendo la in s
pección de todo centro de trabajo y acordando las visi
tas que estimen oportunas.

Cuarto. Que los Delegados de la Ju n ta  local pongan 
m ensualmente en conocimiento de la misma el resultado 
de sus visitas de inspección, para que en el plazo más 
breve se acuda á rem ediar los defectos que se hayan 
notado y á exigir las responsabilidades en que pudiera 
haberse incurrido .muy principalm ente, cuando los J e 
fes ó encargados de trabajo en los talleres ó fábricas se 
opongan ó presenten difidultades para la inspección, 
caso en el cual serán castigados con arreglo á lo que 
detemina el art. 13 de la repetida Ley.

Quinto. Que los Gobernadores civiles, antes del 15 de 
Octubre próximo, informen á este Ministerio respecto de 
las disposiciones anteriores.

De Real orden lo digo á  Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1903.

G. ÁLIX
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr . : La Real orden de 3 de Octubre de 1865 
determina, que en todos los casos de cesión j  subroga
ción de las contratas de Obras públicas, habrán de ob
servarse necesariamente las mismas formalidades que 
para le contratación, siendo, por consiguiente, requisito 
indispensable que los interesados otorguen escritura pú
blica del compromiso de subrogación de los deieclios y 
■obligaciones del contrato, y que para la resolución de 
sus solicitudes sobre el particular acompañen los mis
mos testimonios, en debida forma, del citado docu
mento.

Dictada esta Real orden para garantizar en tales ca
sos suficientemente los derechos de la Admitir trinen , 
la circunstancia de haberse cedido á un moribundo no 
hace mucho, y de conformidad con ella, varios trozos de 
carretera en la provincia de Oviedo, con ánimo sin duda 
de no construir las obras y liberar, sin embargo, la fian
za depositada como garantía de su ejecución, demues
tra que no bastan aquellos requisitos para poner los in
tereses del Estado á cubierto de convenios inmorales y 
que es preciso adoptar medidas preventi vas que tiendan 
á evitar la reproducción de tales hechos y de sus con
secuencias inmediatas.

A este fin, y dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
todo lo que antecede, se ha servido disponer que para 
lo sucesivo y siempre que se pida la devolución de fian
za por rescisión del contrato á causa de muerte del con
tratista, se tenga presente por esa Dirección general, y 
muy espeialmente por los Jefes é Ingenieros de los di
ferentes servicios al informar la solicitud de referencia, 
si ha existido ó no cesión previa de dicho contrato, y 
en caso afirmativo, si por las condiciones ó circunstan
cias de las personas que en la misma hubiesen interve
nido, pudiera revestir aquélla, á su juicio, los caracte
res de delito que concurren en los hechos anterior
mente citados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Agosto de 1903.

GASSET
limo. Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R IO DE M A R I N A

AVISO A LOS NAVEGANTES

Direccion de H idrografía.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

AVISO 

Objetos f lo tan tes .

Notice lo Mariners núm. 19. Trinity Home. Londres, 1903.

Núm. 472, 1903.—Para evitar el que se busquen inú til
mente objetos señalados como peligrosos, la Administración 
inglesa de la Trinity House ruega á ios navegantes:

L° Dar sobre los objetos que señalen datos precisos com
prendiendo su situación, su naturaleza y el momento en que 
han sido vistos.

2.° Evitar arrojar por las bordas objetos voluminosos que 
floten, tales como gallineros ó jaulas de ganados, etc., que 
luego desde lejos pueden tomarse como objetos peligrosos.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
listados Unidos.

JEntrada de la  bahía D élaw are. -B arco-faro  Overfalls.
B oya . ¡

Notice to mariners núm. 25/1.258. Washington, 1903.

Núm. 473, 1903.—Desde el día 15 de Junio de 1903 ha de
bido de quedar fondeada una boya cónica pintada de negro 
con la marca O W  B , núm. 69; ésta se ha fondeado como boya 
de respeto á 3 {/2 millas próximamente al SW. del bajo Over
falls y á 270 m. al S. del barco-faro Overfalls núm. 69 á la en
trada de la bahía Delaware. Está fondeada en 27. metros de 
agua y servirá en caso de desaparición accidental del barco- 
faro Overfalls.

Carta núm. 588 de la SecciónIX.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.
Proyecto de modificación del puerto de Boulogne.

JDirection des Piares et Balises. 7 Junio, 1903.
Núm. 474, 1903.—Durante el corriente año de 1903 se ha

rán las modificaciones siguientes en el alumbrado del puerto
de Boulogne: , . . , . ú

1.° Las cinco luces que actualmente existen cerca de los 
extremos de las escolleras NE. y SW. se suprimirán y serán 
reemplazadas por las dos que á continuación se expresan.

2.° En la parte más elevada de una torrecilla metálica 
pintada de bl anco, edificada en el martillo de la escollera N. E., 
se instalará una luz fija roja, que lucirá con aceite mineral, 
sin farolero permanente; estará elevada 10,6 m. sobre el nivel 
de la pleamar.

3.° En la parte más elevada de una torrecilla metálica pin
tada de blanco, edificada en el martillo de la escollera SW. y 
sobrepuesta á un edificio rectangular de palastro pintado de 
blanco, se instalará una luz fija blanca, variada por destellos 
rojos y verdes y por eclipses, indicando la altura y el sentido 
del movimiento vertical de la marea. La luz estará elevada 
I2,4"m. sobre el nivel de la pleamar.

Las señales se harán mientras dure la marea, con arreglo 
á las instrucciones siguientes:

La altura de la marea sobre el cero de las cartas tomadas 
como señal, estará indicada de 0,5 en 0,5 metros por los gru
pos de destellos de la luz, que se reproducirán de 80 en 80 se
gundos. Los destellos de un mismo grupo se sucederán cada 
5 segundos; cada destello rojo significará una altura de un 
metro, y dos destellos verdes consecutivos una altura de 0,5 
metros. La altura de la marea sobre la marca se obtendrá to 
talizando las alturas parciales representadas por los destellos 
rojos y verdes de un mismo grupo.

El sentido del movimiento vertical de la marea se indicará 
por eclipses de la luz, regulares mientras la marea entra, y. 
agrupados en dos mientras la marea sale. Los eclipses ó los 
grupos se reproducirán cada 80 segundos. Cuando la luz se 
vea variada á la vez por destellos do color y por eclipses, es
tos últimos se reproducirán próximamente en la medianía de 
los intervalos que separan los grupos de destellos.

Se avisará la fecha desde la que estas dos luces empiecen 
á prestár servicio.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 202.

MAR BÁLTICO 

Moruega*
Fiord de Christiania.—Datos sobre Sondesogusfiord.

Avis aux Navigateurs núm. 182j 1.101 Us. París, 1903.
Núm. 475, 1903.—1.° El bajo Katholmgrund, situado al 

ENE. de Katliolmen, al N. de Holmestrand en 59° 32' 30" N. 
y 16° 29' 45" E., está cubierto por 3,3 m. de agua y no por 5,5.

2.° La sonda de 2,5 m. que existe en el canal entre la isla 
Bjerko y la costa en 59° 31' 50" N. y 16° 32' 45" E. se debe 
de reemplazar por la de 1,5 metros.

3.° Los buques que entren en Holmestrand viniendo del 
SE. harán bien dejando por babor cuatro perchas con escoba, 
pero dejarán por estribor dos en vez de una sola, como se cre
yó que debía de hacerse.

Carta núm. 821 de la Sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
M aine.—Valiza de Ram Islamd Ledge.

Notice to Mariners núm. 60. Light House Board Washington, 1903

Núm. 476, 1903.—Desde el día 25 de Junio de 1903 ha de
bido de quedar fuera de su sitio la valiza trípode de la isla 
Ram, y próximo al emplazamiento en que aquella estaba, se 
ha colocado un mástil de 15,2 m. de altura destinado á servir, 
mientras se construye en el arrecife, una torre en la que ha de 
instalarse una luz y una señal de niebla.

Carta núm. 588 de la Sección IX.

CANAL DE LA MANCHA Y MAR DEL NORTE 

Inglaterra (costa S . E .)
Gull Stream y Solent.—Proyecto de cambiar boyas 

por otras luminosas.

Notice to Mariners núm. 17. Trinity Home. Londres, 1903.

Núm. 477, 1903.—Las boyas de Gull Sand y de Solent 
Bank, deben de reemplazarse en las proximidades del 21 de 
Julio de 1903 por boyas luminosas de gas, que cada una tendrá 
una luz de un destello, blanco cada 10 segundos próxima
mente.

La forma y el color de estas boyas (que no tendrán distin
tivo) serán las mismas que las de las actuales, es decir, para 
la de Gull Sand, plana, con un tablero pintado de negro y 
blanco, y la de Solent Bank, esférica, pintada á bandas hori
zontales negras y blancas.

Cuando se hayan verificado los cambios se dará aviso de 
ello.

Cuaderno de Faros, núm. 4, págs. 21 y 28.
Plano núm. 532 de la Sección II.
Carta núm. 558 de la Sección II.

MAR BÁLTICO 
S k a g e r r a k . — S u e c i a .

Luz de M arstrand.— Proyecto de Modificación.

Avis aux Navigateurs núm. 182¡1.102. París, 1903.
Núm. 478, 1903.—Durante el verano corriente de 1903 se 

le aumentará á la luz de Marstrand un sector fijo verde, desde 
el N. hasta una demora que pase cerca del N. de Marstrandsó.

El resto de la luz no sufrirá modificación.

Cuaderno de Faros, húm. 3-1.°, pág. 152.

G olfo de R oihnia.—R usia.

Modificación de las luces de Kallo.

Circulaire hydrograplique núm. 120. Saint Petersbourg, 1903.

Núm. 479,1903.—Se han hecho las modificaciones siguien
tes en la luz del islote Kallo.

La luz superior (nueva) se ve: alternativamente blanca y roja 
entre sus direcciones S. 28° W, y S. 62° E., por el W ., N. y E. 
(270°); está elevada once metros sobre la pleamar.

La luz inferior (antigua): de dos destellos blancos entre sus 
direcciones S. 28° W. y S. 38° W . (10°); f i ja  blanca entre sus 
direcciones S. 38° W . y S. 68° W . (30°); de un destello rojo en
tre sus direcciones S. 68° W. y N. 82° W ., por el W. (30°); 
está elevada 8,5 metros sobre el nivel del mar.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 102.

Alemania.

Kolbergermünde. — Rügenwaldermünde. — Stolpmünde.
Combio de coloración de las luces del puerto.

Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 27.jl.371. Berlín, 1903.
Núm. 480, 1903.—Las luces fijas rojas encendidas en el 

arranque de la escollera E. de cada uno de los puertos de Rol- 
bergermünde, Rügenwaldermünde y Stolpmünde que recien
temente (aviso núm. 414, grupo 101, año 1903), acaban en 
transformarse en rojas de eclipses, han sido transformadas 
nuevamente en blancas de eclipses conservando las caracterís
ticas que se expresan en el aviso citado.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 30.

Cambio de distintivo de la  luz de Travemünde.

Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 27.¡1.373. Berlín, 1903.

Núm. 481, 1903.—Desde el día2 de Juliode 1903, la nueva 
luz eléctrica de Travemünde se ha puesto en servicio, reem
plazando á la antigua luz principal y á la auxiliar.

Esta luz nueva se enciende en la" misma torre y á lá mis
ma altura que la antigua principal y se ve:

Be un destello blanco (destello, un segundo; eclipse, un se
gundo) entre sus direcciones N. 5°30' E. y N. 35° E. (29°-30).

Fija blanca entre sus direcciones N. 35° E. y N. 59° E. (24°).
Be dos destellos blancos (destello, un segundo; eclipse, un se

gundo; destello, un segundo; eclipse, tres segundos) entre sus 
direcciones N. 59° E. y N. 88°-30' E. (29°-30>).

Desde afuera, como la luz antigua y por las mismas razo
nes, sólo es visible entre sus direcciones N. 5°-30' E. alN. 66® 
E. próximamente.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 18.

MAR DEL NORTE 

Horuega (cosía W .)
Descubrimiento de bajos al SW . de Vaagrund al SE. 

de Storfosen y  en el Foldenfiord.
Avis aux Navigateurs núm. 183/1.110. París, 1903.

Núm. 482, 1903.—1.° A partir del bajo Vaagrund, situa
do al SE. de la isla Storfosen, se extiende un placer de rocas 
al SW. en una longitud de dos cables.

Sobre este placer existen dos cabezos; el más al N. está 
cubierto por 3,4 metros de agua y situado en 63° 37' 52" N. y 
15° 40' 10" E., y el más al S. está cubierto por 4,7 metros de 
agua y situado en 63° 37' 48" N. y 15° 40' 15" E.

2.° Se ha descubierto en el Foldenfiord una roca cubier
ta por dos metros de agua y situada en 64° 17' 11" N. y 17® 
1 '4 5 " E .

Cartas núms. 790 y 229 de la Sección II y I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
Puerto de Cádiz.—Rectificación y  ampliación 

sobre el alumbrado.
Núm. 483, 1903.—Las luces colocadas en el extremo del 

rompeolas de San Felipe del puerto de Cádiz (que no está de
finitivamente terminado), avanzarán á medida que lo hagan 
los trabajos.

Las dos luces están colocadas en un solo soporte pintado
de negro.

Véase el aviso núm. 323 del grupo 66 de 1902.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 145.

Inglaterra.

Bahía de Holyhead.—Proyecto de reemplazar 
por una boya luminosa la  boya de campana de las rocas 

Clipera.

: Notice to Mariners núm. 20. Trinity House Londres, 1903.

Núm. 484, 1903.—Sobre el día 7 de Agosto de 1903 se pro
pone reemplazar la boya de campana que actualmente marca 
las rocas Clipera, por otra también de campana y luminosa, 
con luz blanca, de un eclipse cada diez segundos próxima
mente.

La nueva boya será plana, sin distintivo, y estará pintada 
á bandas verticales negras y blancas.

Los detalles complementarios se darán cuando se haga el 
cambio antedicho.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág, 110.
Carta núm. 233 de la Sección II.

Estados Unidos.

M aryland.—Luces de enfiíación en Cambridge.

Notice to Mariners núm. 65. Light House Board Washington^ 1903

' Núm. 485, 1903.—Desde el día 17 de Julio de 1903 han de
bido de quedar instaladas, sobre construcciones recientemente 
hechas, las luces siguientes de enfiíación en la prolongación 
del W . del eje de la parte exterior del canal dragado que con
duce en el puerto de Cambridge á la orilla S. del río Chop- 
tank.

Luz anterior.—Esta es fija roja, está elevada 4 m. sobre el 
nivel del mar y luce en una construcción cuadranguiar de la
drillos rojos, situada á la orilla del agua. ;

 ̂ Luz posterior.—Esta es fija roja, elevada 7,8 m, sobre el 
nivel del aga y luce sobre una columna de h i e r r o  pintada de 
gris á 58 in. al S. 65° W detrás de la anterior.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 210.
Carta núm. 586 de la Sección IX.
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S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
n um ero 1 .

R ecaudación liquida obtenida en el mes de Julio de 1903 y  en los seis anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivam ente cerrados*

  S E C C IÓ N  P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.— Donativos y contri
buciones DIRECTAS

1.° Donativo del Clero y monjas..................... . ...................
/ Riqueza rústica y pecuaria. . . . . -----
1 Riqueza urbana (comuna décima so- 

_ . , , \ bre la misma)............. . U................
2.° Contribución de] cenf;ésimas sobre la rústica.-------

inmuebles, cui- centésimas sobre la urbana..........
tivo y ganaae-j ^ umeilto por ocultación en la propie-
......................... 1 dad urbana........................................

\ Cuotas corespondientes áj Rústica., 
bienes del Estado..........) Urbana..

3.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre
la misma)....................................................................

4.° Impuesto sobre las utilida-1 Del trabajo personal........
des de la riqueza mobilia-j Del capital........................
ria, procedentes............... .( Del trabajo personal, jun

tamente con el capital.
5.° ídem de derechos reales y tran misión de bienes........
„ TJ , • „ j Canon de superficie.............................
6. Idem de minas. J Sobre la explotación...........................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.. . . . . . . . . .
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

mismo).......................................................................... .
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

(con dos décimas sobre el mismo).............................
10 Impuesto sobrel Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruaj es de] sobre el mismo....................... .........
lu jo ................./ Recargos municicipales.......................

11 Idem sobre casinos y círculos de recreo.........................
12 Contribución concertada con las Provincias Vasconga

das y Navarra.................................................................
Contribuciones extinguidas................................. .............

EN EL MES DE JULIO EN LOS MESES DE ENERO Á JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto 
de 1D03.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

347,392,92
1.051.264,27

765.227,38
159.433,55
95.621,66

11.340,23
3.754,42

725.303,08
2.378.963,35
4.603.144,44

3.002.734,19
4.769.907,02

145.519,32
883.424,20
108.002

1.200.156

282.620,51

16.508,12
»
3.776,95

1.029.728,66
»

21.583.822,21

177,55

910.899,96

! 81.616,31

i »
»

283.405,06

1.745.670,11

19.722,36
37.724,6"

»
»

31.730,56 

42.432,55 

24,96
»
1.693,2"

74,11
3.155.171,35

347.570,4"

2.727.391,61

336.671,52

»
15.094,65

1.008.708,14

11.730.512,Oí

4.789.629,3* 
183.243,95 
883.424,2í 
108.002

1.231.886,5(

325.053,0(

16.533,Oí

5.470,2:

1.029.728,6* 
74, i:

> 24.738.993,6Í

1 1.786.889,08 
48.840.352,56|

1 27.195.688,0b1 
> 7.712.784,16 
1 3.915.312,64

I »
• 306,50 
}( 338,08

J 20.553.539,04 
i 11.165.558,01 

,] 11.939.723,99

j 173.791,82 
3 24.940.691,67 
) 1.801.348,39 
) 1.022.668,42 

507.449,26

) 3.827.335,48

5 919.770,77

1 389.523,09
»

2 95.253,06

3 2.333.465,88 
L »
2 169.151.789,93

4.723,60 

> 6.826.160,9£

686.113,2"

»
93.197,4c

1.874.754,4Í

| 16.010.988,2í

1.151.548,9< 
273.050,4< 

¡ 1.025.796,81 
; 63.000

; 450.765,5;

763.104,3Í

34.330,8-

15.977,8(

i »
8.632,2! 

¡ 29,282.144,9’

) 1.791.612,68 

> 82.862.201,54|

1 12.314.210,07j

» I
1 93.842,Olj

) 22.428.293,53*

) 39.320.062,11*

3 26.092.240,57! 
3 2.074.398,85 
3 2.048.465,22 

570.449,26

3 4.278.101,01

2 1.682.875,09

4 423.853,93
»

3 111.230.86

2.333.465,88 
? . 8.632.29
7 198.433.934,90

2.134.282
49.891.616,83

27.960.915,41 
i 7.872.217,71 
I 4.010.934,30

»
[ 11.646,73 

4.092,50

1 21.278.842,15 
. 13.544.521,36 
1 16.572.868,4S

I 3.176.526,01 
29.710.598,61 

1.946.867,71 
1.906.092,65 

615.451,26

5.027.491,4*

1.202.391,2*

406.031,21
»

99.030,0]

3.363.194,5^
»

190.735.612,2(

4.901,15

7.737.060,91

■ 767.729.58

»
93.197,43ij

í| 2.158.159,55
i)
| 17.756.658,40

\ 1.171.271,2 6 
310.775,13 

5 1.025.796,80 
> 63.000

} 482.496,03

} 805.536,87

34.355,74

17.671,07

[ »
8.706,40

) 32.437.316,32

2.139.183.15 

85.589.593,15

12.650.881,59

y
108.936,66

23.437.001,67

51.050.574,20

30.881.869,95
2.257.642,84
2.931.889,42

678.451,26

5.509.987,51

2.007.928.15

440.386,95

116.701,08

3.363.194,54
8.706,40

223.172.928,52

S E C C IÓ N  SEGUNDA 

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

/ Derechos de importación..................[ Idem de exportación...........................\ Impuesto de transportes por mar y é
1.° Renta de Adua-< la salida por las fronteras.............

ñas (1).............[Derechos menores............. ...................f Idem de cuarentena y lazareto.........\ Idem de Aduanas por material de 
Obras públicas.................................

2.° Impuesto sobre el azúcar................................... ....... .......
3.° Idem sobre la fabricación de alcoholes...........................
4.° Idem sobre la achicoria..................... ................... ..
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias................
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)........................... ...................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sa l.* .........
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancía*

por las vías terrestres y fluviales............................
,9.° Timbre del Estado (producto liquido)..-......................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo d< 

ca lc io .,......................................................................... .

9.746.888,42
296.348,32

t
1.705.569,48

99.924,19
10.957,70

* 180,91 
2.122.642,61 

742.165,35 
19.666,40 
83.500

160.554,51 
. 5.680.112,9^
s .
. 2.005.088,4f 
. 5.498.867,71

" 486.593,3f 
28.659.058,3"

5.615,45 
! 141,15

5 3
> 3.895,lí
> »

»
2.240,56
3.591,7,

l ■ » .....
248.96

) 214.747,5(

i 6.092,05
»

i 134.354,15 
7 370.929,5“

1 9.752.503,81 
) 296.487,4'

1.705.572,4¡
2 103.819,3;

ÍÓ .957,7

180,9 
) 2.121.883,1
2 745.757,0’

19.666,41 
) ’ 83.748,91

160.554,5 
) 5.894.860,4'

3 2.011.180,5 
5.498.867,7

3 620.947,5 
2 29.029.987,8

3 56.159.609,62
7 1.706.743,1]

8 9.903.295,5S 
1 587.308,01
0 71.635,9C

1 16,656,06 
1 9.976.802,30 
7 3.409.406,37 
0 117.439,80
0 503.872

1 808.277,45 
7 37.478.831,07

0 9.137.559,44
1 32.011.608,3*

0 1.641.273,9c
9 163.529.719,0c

l 2.494.059,1 
1.123,4

í 12.788,8 
32.900,1 

) 180,5

► » 
i 1.582.123,9: 
i 368.603,3; 
> »

2.441,0;

! »
1 4.081.645,0

; 1.950.811,1 
i 176.589

i 849.722,2 
l 11.552.987,8

8 -58.653.668,81
6 1.707.866,57

7 9.916.084,39
7 620.208,18 
0 71.216,40

16.656,06
2 11.558.926,23
8 3.778.009,75

117.439,89
3 506.313,03

808.277,42
2 41.560.476,09

0 11.088.370,54 
32.188.197,38

0 2.490.996,13
3 175.082.706,86

65.906.498,0!
2.003.089,41

11.608.865
687.232,2
81.993,6

16.836,9'
12.099.444,9:
4.151.571,7!

137.106,2!
587.372

968.831,9;
43,158.944,0^

11.142.647,8!
37.510.476,0!

2.127.867,2í 
192.188.777,4(

5 2.499.674,61 
3 1.264,61

12.791,87 
0 36.795,21
0 180,5C

7 »
1 1.584.364,42
2 372.195,10 
I »

2.689,93

1 » 
i 4.296.392,52

d 1.956,903,15 
d *176.589

3 984.076,35 
3 11.923.917,35

. 68.406.172,66 

. 2.004.354,04

1 11.621,656,87 
) 724.027,49 
> 82.174,10

16.836,97 
i 13.683.809,33 
i 4.523.766,82 

137.106,29
590.061.93

968.831.93 
, 47.455.336,56

13.099,551,04
37.687.065,09

3.111.943,63 
. 204.112.694,75

S E C C IÓ N  T E R C E R A

CAPITULO III.—M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o * 
p o r  l á  A d m in is t r a c ió n

2.° Cerillas fosfóricas................. ........................ ................. .
3.° Loterías (producto líquido)............................................. .
4. Casa de Moneda..........................................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica......... .........................
jh Producto de la G a c e t a  . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . . . . .

Correos (productos diversos)....................... Y . . . . . . . . .
8. Productos de Telégrafos y Teléfonos ...................

Establecimientos penales ............... ........  . ..
10 Exclusiva de la fabricación y venta de ios explosivos..

. 11.245.015,8* 
416.666,6" 

. 1.513.230
»

38.442,8( 
26.496,9* 
14.958,0¿ 

108.847,4* 
6.118,9! 
»

13.369.776,8.

* 12,05 
7 »

»

) : »
S 8.104,61 
L 4 
S 4.230,4; 
) »

»
[ 12.351,L

11,245.027,9
416.666,6

1.513.430
»

38.442,8 
3 34.601,6 

14.962,0 
I 113.077,9 

6.118,9 
»

i  13.382.127,9

3 66.500.692,7Í
7 2.708.333,3f 

9.481.351
236.309,0"

0 183.772,4f
4 163.865,6] 
4 198.215,2<
1 311.967,5* 
9 27.564, lf

1.500.012
8 81.312.283,11

) 59,6 
> »

»
7 »

) 30.979,3 
L 76.853,0 
7 5.727,3 
i 130.204,7 
) 1.048,1 

371.290,7
) 616.162,9

0 66.500.952,30 
2.708.333,36 
9.481.351 

236.309,07

8 214.751,83 
3 240.718,64
3 203.942,60 
5 442.172,33 
0 28.612,25 
5 1.871.302,75
4 81.928.446,13

77.745.908,5í 
3.125.000,0: 

10.994.581 
236.309,0'

222.215,2! 
190.362,5! 
213.173,3: 
420.815,0( 
33.683, L 

1.500.012
94.682.060,0;

3 71,65
3 ■ »

7 »

5 30.979,38 
d 84.957,69 
i 5.731,33 
3 134.435,18 
1 1.048,10 

371.290,75
3 628.514,08

, 77.745.980,23 
. 3.125.000,03 

10.994.581 
236.309,07

! 253.194,63 
> 275.320,28 
! 218.904,64 
í 555.250,24 
i 34.731,24 
, 1.871.302,75
; 95.310.574,11

S E C C IÓ N  C U A R T A

CAPITULO IV .—P r o p ie d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  E stad c  

Rentas, \ V

L° Salinas de Torrevieja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.° Minas . . .  [A lm adén...............................

' ‘ ’ * Linares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ú
í Réntas de los bienes del Estado ei

A l gen era l............................... ............
<»• rroduetos enad-IIdem de las fincas al servicio de h

nun is t  r ac i ón /  Administración............................... .
délas fincas y ¿Producto de canales y navegaciói
rentas del E s-i fluvial.............................................
W o . ................r Idem, de montes y plantíos. . . . . . . . .

1 Idem del Patrimonio que fué de h
AQT> , , : Corona ..............................

-Ken̂ ta de los bienes del Clero á metálico y por vénti
Q de f r u t o s . . . . . ; . ........ . ? : * ...............

g*° pdem de Cruzada*—Producto líquido ................ .......
roducto administración de las fincas de secuestros,

)

. " • » • 
395,964,8* 

93.750
i

12.559,25

3.665,74
i

268.536,2C
6.071,04

6.639,09
i

5.236,82
340.431,81

»

'»
5 »

»

l 2.005,Oí

L 35

) » 
l »

) »

5 971,04
f »

395.964,8 
93.750 ;

2 14.564,2

1 3.666,1

268.536,2
6.071,0

6.639,0!

1 6.207,8 
340.431,8'

»

472*503 
6 2.644.860,3f 

493.862,9C

4 33.080,2f

3 7.553,9*

0 681.078,31
4 118.046,5C

9 13.461,8*

6 31.803,7"
7 2.320.788,8^

197,5(- ■

• ■. V > .
i 204.355,3 
> 187.500

» 44.189,3

l 1.427,3

8.423,1 
i 4.203,0

? 16.059,9

7 20.093,* 
i »
) 862,C

472*503 
9 2.849.215,74 

681.362,90

7 77.269,62

4 8.981,2"/

7 689.501,4* 
f9 122.249,65

t0 29.521,7*

53 51,897,6( 
2.320.788,8¿ 

)1 1.059,51

472.503
3.040.825,2

587.612,9i

45.639,4'

11.219,6

949.614.5
124.117.6

S 20.100,9

) 37.040,5 
l 2.661.220," 
L 197,5

1 204.355,3Í
0 187.500

7 46.194,3Í 

7 1.427,7c

1 8.423,1" 
0 4.203,0!

7 16.059,9<

,9 21.064,8' 
íl »
>0 862,0

472.503 
) 3.245.180,60 

775,112,90

) 91.833,86

] 12.647,40

7 958,037,68 
) 128.320,69

3 36.160,87

7 58.105,46 
2.661.220,71 

1 1.059,51

Suma y s ig u e ,. ...... ......... ....... ..

fníP îOSrkin̂ resos en oro obtenidos en el mes de Julio d 
lueron de 23.282.858,03; en junto, 27.195.410,03.

1.132.854,84 

le 1903 por Der<

2.976,45 

echos de impor

> 1.135.831,2!

dación y de e:

9j 6.817.237,2 

sportaeión, ase

9 487.114,]

denden á 3.Olí

10 7.304.351,3! 

L552 pesetas, y

d\ 7,950.092,1 

los verificadc

L3 490.090,5 

de Enero á J

,5| 8.440.182,68 

unió anteriores,
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■ > EN EL... MES DE JULIO 1 EN LOS MESES DE ENERO Á JUNIO T©TAL DE LOS SIETE MESES

f
Presupuesto 

de 1U03.
Resultas 

de ejt re'cios
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de lí)03.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. total

-L-
Smmms mteri&res*. . ......... 1,132.854,84 2.976,45. 1.135.831,29 6.817.237,29 487.114,10 7.304.351,39 7.950.092,13 490.099,55 8.440.182,68

Veinte por 100 de la renta de Propios,
Ditz por 190 ik aprovecha- 1  

miintos forestaba dt los ' Agricultura, 
montt s á cargo de los Mi- Hacitnda
Histerias de..........1»-------- 1

Consignaciones para Archivos y Ribliotei s
Asignación di las Empresas de ferroca...

les para gastos de inspección.. . . . . . . .  ..
i Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas.............................

46.114,62

os * I Y7 
0 ) 7 k

7.29,10

23,220

2.187,56

16.585,45

. »

400 ■

»

2.270,39

62.730,07

28.751,97 
20.577,16

1.129,16

23.220

4.457,95

112.038,65

292.969,42
116.362,45

11.958.05 

621.550

33.675.05

294.406,96

»
»

12.001,93

15.990

4.380,28

406.445,61

292.969,42
116.362,45

23.959,98

637.540

38.055,33

158.183,27

321.721,39
136.939,61

12.687,21

644.770

35.862,61

310.992,41

»
»

12.401,93

15.990

6.650,67

469,175.,68

321.721,39
136.939,61

25.089,14

660.760

42.513,28

7.° D ife ren
te a dere- 
elios dtl 
listado.,,

Intereses de tic inora por producto de pro
piedades y derechos del Estado------------- -

\Subvención que deben satisfacer varias 
i provincias en reintegro do los gastos de 
í la ( iriarderia rural.

4.106,92

4.214,40

»

1.678,92

4.106,92

5.893,32

16,975,39

192,679,04

»

27.917,12

16.975,39

220.596,16

21.082,31

196.893,44

»

29.596,04

21.082,31

226.489,48
Asignación de las Diputaciones provincia- 

1 les para gastos ele personal y material de
J eme fianza............ ..................................... .
Renta de los bienes de ios Institutos de se

gunda enseñanza.......................

217.174,55

10.824,15

823,34

»

217.997,89

10.824,15

852.175,58

55.227,99

149.289,15

5.725,35

1.001.464,73

60.953,34

1.069.350,13

66105.2,14

150,112,49

5.725,35
1.219.462,62

71.777,49
' 10 por 101 i de administración de participes. 
lOp or 10 0 sol i r e e 1 arbitrio de pesas y m e d idas 
Cinco por 110 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables ai estado..............................

13.527,81
26.878,50

65.560,73

880

5.466,16
6.535,09

3.965,70

»

18.993,97
33.213,59

69.526,43

880

36.181,08
91.131,18

193.371,31

4.660,92

11.291,50
107.660,44

106.561,60

47.472,58
198.791,62

299.932,91

4.660,92

49.708,89
117.809,68

258,932,04

5.540,92

16.757,66
114.195,53

110.527,30

»

66.466.55
232.005,21

369,459,34

5.540,®
Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de Jas Es
cuelas provinciales ae Artes é Industrias. 14.343,74 3.125,12 17.468,86 78.860,84 46,893,59 125.754,43 93.204,58 50.018,71 113.223,29

1.611,776,11 43.826,62 1.655.692,73 9.527.054,24 1.269.232,02 10.796.286,26 11.138.830,35 1.313.058,64 12.451.888,99
Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen............................... ■» » » :» »

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de 
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajena
dos antes de la ley de 21 de Julio de 1876...............

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1878..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra....................................... .

13 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse
nales .........................................................................

123.926,30
2.462,45

94

9.966,72

7,558,93
»

»

»

131.485,23
2.432,45

»

94

9.966,72

964.899,29
5.369,54

88

2.004,11

»

70.489,78
863,83

»

1.035.389,07
6.233,37

88

2.004,11

.. »

1.088.825,59
7.831,99

88

2.098,11

9.966,72

78.048,71
863,83

»

» '

»

1.166.874,30
8.695,82

88

2.098,11

9.966,72

S E € C IÓÜ QUINTA

ÍTULO V .—R ecu rsos d e l  T esoro . 

Ordinarios.

136.449,47 7.558,93 144.008,40 972.360,94 71.353,61 1.043.714,55 1.108.810,41 78.912,54 1.187.725*95

CAP.

1.° Producto de la redención del servicio militar............... » » 1.659.000 1.659.000 1.659.000 » 1.659.000
2.° Idem de la del de la Marina.............................................. 16.500 16.500 252.000 » 252.000 268.500 » 268.500
3.° Eeintegros de ejercicios cerrados de época corriente..
4.° Derechos de custodia de depósitos.................................

102.038,71
2.146,88

»
»

102.038,71
2.146,88

802.623,50
53.853,34 1.930

802.623.50
55.793,34

904.662,21
56.010,22

»
1.930

904.662,21
57.940.22

5.° Publicaciones oficiales................................. ........... ......... 498,05 3,75 501,80 4.275,10 4.597,21 8.872,31 4.773,15 4.600,96
29.067,58

»

9.374,11
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.........................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legí

tima inversión.. .*................................................

55.164,12 

- 6.023,94

272,75

»

55.436,87

6.028,94

710.837,49

47.225,27

28.794,83

»

739.632,32

47.225,27

766.001,61

53.254,21

795.069,19

53.254,21
8.° Alcances.. » » 51.814,43 » 51.814,43 51,814,43 » > 51.814,43
9.a Atrasos basta fin de 1849......................... ........................ » » 215,81 215,81 215,81 » 215,81
10 Reintegro de gastos de personal de la Representación 

del Estado creca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.................................................... .................... 27.283,11 27,283,11 163.609,83 163.609,83 190.892,94 

1.111.111,11 

» i

> 190.892,94
11 Crédito á favor del Estado contra la Sociedad del«As

tilleros del Nervíón»................................................... » » L i l i . 111,11 » 1.111.111,11 1.111,111,11J ¿ ■ ■;? : ’■
95.000

Asignación de la Diputación provincial de Madrid para 
el sostenimiento de clínicas...................... . » 95.000 95.000 » » » 95.000

209.659,81 95.276,50 304.936,31 4.856.575,88 35.322,04 4.891,897,92 5.066.235,69 130.598,54 5.196.834,23

EXTRAORDINARIOS
•

(Suprimidos).

U.° Recargos t r a n s i t o r i o s . ...................... 2.516,46 2.516,46 19.404,10 19.404.10 > , 21.920,56
6.327,31

21.920,56
IL* Recargo especial de guerra»...... ..................................... » » ' » » 6.327,31 6.327,31 » , 6.327,31

» 2.516,46 2.516,46 » 25.731,41 25.731,41 » 28.247,87 ,28.247,87

RESUMEN

Sección 1.a —Donativos y contribuciones directas..........
— 2.a —Contribuciones indirectas............................,
—  3.a —Monopolios y servicios explotados por la

Administración..............................................
— 4.a —Propiedades y derechos] Rentas..................

del E s t a d o . V e n t a s ..................

21.583.822,27
28.659.058,37

13.389.776,84
1.611.776,11

136.449,47

3.155.171,35
370.929,52

12.351,14 
43.826,62 
r 7.558,93

24,738.993,62
29.029.987,89

13.382.127,98
1.655.602,73

144.008,40

169.151.789,93
163.529.719,03

81.312.283,19
9.527.054,24

972.360,94

29.282,144,97
11.552.987,83

616.162,94 
1.269.232,02 

71.353161

198.433.934,90
175.082.706,86

81.928.446,13
10.796.286,26
1.043.714.55

190.735.612,20
192.188.777,40

94.682.060,03
11.138.830,35
1.108.810,41
5.066.235,69

»

32.437.316,32
11.923.917,35

628.514,08
1.313.058,64

78.912,54
130.598,54
28.247,87

223.172.928,52
204.112.694,75

95.310.574,11
12.451.888,99
1.187.722,95

-  5.» -Recursos del Tesoro... .) SaordlHarios'.
209.659,81

»
95.276,50

2.516,46
304.936,31

2.516,46
4.856.575,88

»
35.322,04
25.731,41

4.891.897,92
25.731,41

5.196.834,23
28.247,87

■ ' 1 . . . 65.570.542,87 3.687.630,52 69.258.173,39 429.349.783,2! 42.852.934,82 472.202.718,03 494.920.326,‘08 46.540.565,34 541.460.891,42

KÜCAR&OS M U N IC IP A lE S

CAPÍTULO UNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganade-
ría (hasta fin de Diciembre de 1901)......................... » ! 50.874,24 50.874,24 » 368.513,95 368.513,95 » 419.388,19

185.364,03
419.388,19

2.° Sobre la industrial y de comercio........... [93.586,74i 7.298,59 100.885,33 2.546.997,33 178.065,44 2.725.062,77] 2.640.584,07 2.825.948,10

O b servació  
Madrid 22

>n. Queda sujeto el presente estado á las al 
de Agosto áe 1903.

Y.® B.®
M Interventor 

A. Míng¥b«.

93.586,741 

foraciones que

lly

58.172,83 

produzca el ex

151.759,57 

amen de las cu

2.546.997,33 

entes respeetiv

546.579,39

as.

3.093.576,72|

El Jefe de la &e 
V alentín  Rw

2.640.584,07

'eciénf
CID.

604.752,22 3̂ 2453336̂ 29



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 23 Agosto 1903 2067

N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos en los siete pimeros meses de los años de 1899 á  1903, con inclusión
de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1899 1900 1904 1902 1903

INGRESOS ORDINARIOS

C ontribución de in m u e b le s , cu ltiv o  y g a n ad ería  .................... ............................ 77  ORO 757  09 7 8 .5 5 0 .8 1 2 ,3 8  
2 9 .1 9 8 .8 1 2 ,5 4  
2 4 .7 4 9 .2 6 2 ,3 4  
2 8 .5 5 7 :1 1 9 ,2 6  , 

2 .9 3 9 .6 6 3 ,4 2
O HHO 1 AK. 1 O

8 4 .1 1 1 .1 0 1 ,9 8
2 2 .6 8 5 .7 7 9 ,8 3
4 7 .7 9 4 .9 5 9 ,8 6
2 9 .9 9 3 .0 8 0 ,7 5

4 .0 6 8 .8 3 5 ,1 5
K 1 on 0 4 k 0 i

9 6 .0 0 4 .6 4 3 ,5 9
2 2 .1 5 0 ,8 0 3 ,9 8
4 7 .9 8 7 .1 5 6 ,5 1
3 1 .6 5 4 .6 9 6 ,1 7

4 .3 8 6 .3 3 1 ,8 1
4 .8 4 6 ,8 6 8

9 8 .3 4 9 .4 1 1 ,4 0Idem  in d u stria l y de c o m e r c io ............ .................... ...........................................................
i i iUOu» ét) i jUv

95 f\oo a a q  (\ñ
Im puesto sobre las u tilid a d es de la riq u eza  n o b i l i a r i a . .................

&U • UUv • UUÍ7 9 uu
))

2 3 .4 3 7 .0 0 1 ,6 7
5 1 .0 5 0 .5 7 4 ,2 0
3 0 .8 8 1 .8 6 9 ,9 5

Idem de d erech os re a le s  y tra n s m isió n  de b ie n e s ...................... 1 8 .6 7 4 .9 8 9 ,1 6
O QAJ r.oi caIdem de m in a s ................. ................................................ .......................

Idem de céd u las p e r s o n a le s ...........................................................................i...................
jUU

9 14.9 4*41 75 5 .1 8 9 .5 3 2 ,2 6

Idem  sobre su eldos y a sig n a c io n e s  de los em pleados del E sta d o , e tc
.O* Lti: <j *4:OJL } iu

1 4 .0 4 8 .6 5 0 ,6 7  
3 .6 8 5 .2 9 8 ,0 1  

378  834  2.5

b 7 o. 19o, lo  
d Q61 4.08 11

0» 4:0,04: 5 .5 0 9 .9 8 7 ,5 1

Idem de pagos del E sta d o , p ro v in c ia le s  y  m u n ic ip a le s ...............i . ; .  .
Tc.OU i .4:00,14 
1 (KaH AA \ AO 1 QA1 14 A A6 1 .9 4 6 .0 9 0 ,7 6

4 4 9 .3 9 0 ,3 2
3 .3 4 4 .8 4 9 ,8 0

»

2 .0 0 7 .9 2 8 ,1 5
4 4 0 .3 8 6 ,9 5

3 .3 6 3 .1 9 4 ,5 4
»

Idem  sobre ca rru a je s  de l u j o . ........................................................... ................... .. t , ( t 1«04: 7.U04,U<5
QOA AOl /ÍC7

1 it/U 1 . n o , uo
4 3T 191

C ontribución que deben sa tis fa c e r  la s  p ro v in cias  V asco n g ad as y N avarra . 4 .5 2 0 .2 9 0 ,5 5  
1 .4 9 4 .4 5 4 ,6 9  
2 .6 9 3 .8 3 5 ,7 2  

92 .8 0 8  908

3 .2 5 6 .8 4 0 ,7 3
1 .4 1 0 .5 9 6 ,0 2
<7 «íc. t q̂o oq

4:0 / . lo  1,00
3 .3 4 8 .6 1 5 ,1 4

Im puesto de 1 ,2 5  por 100 sobre in te re s e s  de la  D eu da in te rio r  y  valores m e rc a n tile s  
Idem  de 20 por 100 sobre los in te re s e s  de D eu das del E s ta d o . . . . . . . .
R enta  de A d u a n a s ................................................................................... ........ ................... ......

/ .010.00*7,00 
QH- QOO AA1 1 Q 109 A6A 1 61 79

»
oa on**í fiKñ

»
00 OKK OOO 1 0

Im puesto sobre el a z ú c a r ................................................................................................ 8R3 065 .57
i? / .001, lo

A E7.fiQ cr, .
lUx5.UOU.lux,
1 1 AAQ 1 Q

w . w i  .9oy 
1 3 .5 8 8 .9 1 1 ,4 7  

1 .6 7 4 .2 7 4 ,4 4
1 OI A

1 3 .6 8 3 .8 0 9 ,3 3
4 .5 2 3 .7 6 6 ,8 2

9 6 8 .8 3 1 ,9 3
4 7 .4 5 5 .3 3 6 ,5 6
1 3 .0 9 9 .5 5 1 ,0 4

Idem  sobre la  fa b rica c ió n  de a lco h o le s ................................................................. 1 .2 3 4 .3 7 4 ,4 8
7 8 5 .1 7 0 ,7 0

4 6 .4 8 9 .2 1 1 ,6 0
8 .1 4 0 .0 4 2 ,1 0

2 8 .2 3 8 .4 0 7 ,3 4
1 .9 0 9 .9 4 8 ,0 9

5 7 .1 4 9 .0 4 2 ,4 9
2 .4 7 9 .1 6 6 .5 0
9 .4 8 6 .5 9 7 .5 0  
1 .4 9 2 .3 6 2

4 . iUU.OOÔ uO 
1 A la  91 A 1 1

1 1 . /uo.uuvqio
i 11 h >70

D erechos ob v en cionales de los C o n su la d o s...................... ......................................
1 .4  /u .<.i u , ijl 
1 085 910 91

1.11 7. /Oo, /O 
1 044 006 97

Im puesto de consu m os y esp ecia l sobre la  s a l ........ ........................................
l.UOü. 040,01 

IR  000 7RQ 83
X .UjTTC.t/UU ,0 / 

4.Q ROO 101 09
I.U do./¿I4:,d 7

4 6 .3 1 3 .5 7 1 ,9 3
1 2 .5 4 6 .8 0 3 ,3 3
OH 0 41 A OA OO

Idem  sobre los tra n s p o r te s  de v ia je ro s  y m e rca n c ía s  por la s  v ías te rre s tr e s  y f lu v ia le s___
Tim bre del E s ta d o ............... .....................................................................................................

40 .0 0 0 . /00,0o
10 .1 5 6 .5 1 8 ,8 2
91 OAQ 1 Al 01

Ti/.Ovi/» XU X, 40
12 .3 1 5 .2 4 3 ,0 9
oq qqi 009 qq

Im puesto sobre el g a s , la  e le c tr ic id a d  y el carb u ro  de c a lc io ............ ..
0 1 .0 UU.iUx, /I

2 .2 9 1 .8 3 3 ,3 7
6Q 199 971 58

OO. OO X. <j <5 0, OO
2 .7 0 1 .1 2 2 .2 8  

79 601 699 4.1

0 J.¿4:LA óU ,¿o 
9  *11Q QOA 1 A

0 7.uo 7.ubo,09
4>. /-iy.UUUjiD 

n'íí QQPi an<t aa
O . x i  I  . rr.ru ,UO 
7̂*7 HA ORA OíJ

C erillas fo sfó ricas............................................................................ ................ ................ ..
OU.loO.O / I,Oo

9 875  000 ni
/ & • U & X. U 0 0 , X
9 195 000 09

/u.yoo.o /o,uy
O 1 OÊ. AAA f\n

7 7. 740.9o0,<?,3
Q 19r; AAA AQ

L oterías ........... .......................................................... ........................................................
/tl*UUUyUd;

10 195 881 91
O. X.oO .UUV/, uo 

10 201 799
o .1<íu.UiaJ,u 7 o.X/¿.O.UUU,Uo 

TA OO Í
E x clu siv a  de la  fa b rica c ió n  y v e n ta  de los. e x p lo s iv o s ...................... .........................

1 0 .4 o 0 .0 0 1 ,01
1 .5 0 0 .0 1 2  

17 .7 1 6 ,8 9  
1 250 97R 41

XV.OtTX. /OO
1 .7 4 0 .4 4 6 ,8 7  
2 .6 3 6 .7 0 4 ,8 9  

9 3 9 .4 3 7 ,5 4  
9 9 1 .0 0 2 ,7 7  

2  507  214  79

JLu.UO / . 791 
1 RfV? Q1R r̂ A

lAJ.UVíX.Ool 
1 R71 309

Mi-nací rlp i A lm a d é n ......................................................................................... 3 3 .0 2 6 ,8 4
9 9 9 .7 7 6 ,9 2
7 0 5 .9 1 5 ,3 1

2 .5 5 4 .9 0 3 ,4 6
72 0 .0 0 0

I-oO /.oxO,OU
4 .2 1 9 .6 9 2 ,6 6

r.ofi qp,A qn

X .O / X .Ou*, A>
3 .2 4 5 .1 8 0 ,6 0

775 119 00M m ascie* ' ............ .................................. í L in a r e s ....................................
Producto de ca n a les  y n a v eg a c ió n  f lu v ia l...........................................................

iiVtíl/íO /Ojt I
fjqnq 1R7 76

í)oU »OOU jO¿
1 000 ROI 00

i i O * JL _L  ̂c7 v*
Q5R 037 08

R en ta  de cru zad a ......................................................................... ...................
* i. (Jti y i\J

2  KQO Q1R l f \
X «UuU •£)<!* X ,ou 
9 OAQ 09^ Ap;

</uO*UO i jOO
9  OOI 990 71

Redención del serv ic io  m i l i t a r ............... . . . . . . . . . . ..............
& •OV\J LO y él)

5 .0 0 0  
17 035  245  5 2

118 .000
1 8 .0 3 1 .0 1 8 ,0 3

/<5.DUo.DcO,UO 
9 i.00 fÁOO

(O.DDi .ocU, /1 
1 050 000

Los dem ás re c u rs o s .................................................. ....................................... 2 8 .3 0 5 .2 4 8 ,8 3
y.XUU «UUU

17 R7R 90^ 00
1 «Ut/»/ iUUU

14 781 814-10X / .O /O.cOU,OU X jc# iOjL«OÍ

í

4 3 7 .0 4 1 .4 1 0 ,1 1

,

4 9 0 .0 4 9 .5 4 0 ,3 8 5 3 1 .7 2 7 .5 9 6 ,9 6 5 3 0 .6 8 6 .5 2 9 ,2 1 5 4 1 .4 3 2 .6 4 3 ,5 5

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

R ecargo t r a n s i to r io . ...................... .. 3 5 .3 1 5 .3 2 5 ,6 9
2 4 .4 8 1 .9 3 5 ,2 6

90  R96 RR7 7Q 404 045  R5 RQ QA9 91 09A 5/i
Idem  esp ecia l de g u e r r a . ......................................................

/Cv«OuU«00 / y #*7
9 á A  OQ

Oo.oUxí5,ox 
1 n AR^

< o L  .U¿U,01) 
0 397  31OO •Gu t jtU X / .Uo / ,0*7 D.uo 7,01

5 9 .7 9 7 .2 6 0 ,9 5 2 1 .4 7 8 .1 3 2 ,0 8 ; 442 .600 ,31 1 0 5 .389 ,90 2 8 .2 4 7 ,8 7

B eeareo s mrmipmalpa í C o n trib u ció n  de in m u e b le s , cu ltiv o  v g a n a d e ría .......... ...... 1 1 .4 9 8 .2 7 7 ,1 6
2 .6 6 6 .8 8 7 ,9 3

1 1 .4 2 4 .1 4 2 ,0 9
2 .5 4 6 .5 3 0 ,4 3

1 1 .7 7 9 .8 6 6 ,3 8
2 .5 6 0 .0 0 5 ,3 0

1 .1 1 3 .8 6 7 ,4 4
2 .6 4 8 .1 7 0 ,5 7

4 1 9 .3 8 8 ,1 9
2 .8 2 5 .9 4 8 ,1 0

% v v u H I U H i C l U d l t / S *  < x i  • v i  • i 7 • ^ O ^
r  f Id em  in d u str ia l y  de c o m e r c io ............ ............................................. ...

14 .1 6 5 .1 6 5 ,0 9 1 3 .9 7 0 .6 7 2 ,5 2 1 4 .3 3 9 .8 7 1 ,6 8 3 .7 6 2 .0 3 8 ,0 1 3 .2 4 5 .3 3 6 ,2 9

R E  S U M E l i

Ingresos ñor v a lA r p a  r í o i  í O rd in a r io s .............................. .... t . 4 3 7 .0 4 1 .4 1 0 ,1 1
5 9 .7 9 7 .2 6 0 ,9 5

4 9 0 .0 4 9 .5 4 0 ,3 8
2 1 .4 7 8 .1 3 2 ,0 8

5 3 1 .7 2 7 .5 9 6 ,9 6
442 .6 0 0 ,3 1

5 3 0 .6 8 6 .5 2 9 ,2 1  
105 380 00

5 4 1 .4 3 2 .6 4 3 ,5 5
2 8 .2 4 7 ,8 7

¡o vowíj Ydaures aei i  esoro. < i-, . -T. . •
/ E x tra o rd in a r io s  ....................................... , JL v/v jt/ v

■V 4 9 6 .8 3 8 .6 7 1 ,0 6 5 1 1 .5 2 7 .6 7 2 ,4 6  . 5 3 2 .1 7 0 .1 9 7 ,2 7 : 5 3 0 .7 9 1 .9 1 9 ,1 1 5 4 1 .4 6 0 .8 9 1 ,4 2

Idem  por reca rg o s m u n ic ip a le s .................... , .. * . . . . . . . . . . . , . . . 14 .165  165 09 13 970 672  52 14 330 R71 6R O 7«0  A OO Al q 9 1  q  q q¿ >  on»  i . A  U U .  A 'J U jV W iT#üOt/«0 # I )UO O» /OviUuOjUi O • vTi/#OOOjít/

5 1 1 .0 0 3 .8 3 6 ,1 5 5 2 5 .4 9 8 .3 4 4 ,9 8 5 4 6 .5 1 0 .0 6 8 ,9 5 5 3 4 .5 5 3 .9 5 7 ,1 2 5 4 4 .7 0 6 .2 2 7 ,7 1

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

a p u e s to  p ro v ision a l de trá fico  so bre m o v im ien to  de p a sa je ro s  y  m e r c a n c ía s . . . . . . . . . . . . 6 .9 1 4 .9 9 8 ,4 8 3 .5 2 2 ,5 1 1 ,4 8

Observ a c ió n : Q ueda s u je to  el p re se n te  estad o  á la s  a lte ra c io n e s  qu e produ zca el ex a m en  de la s  cu e n ta s  re s p e c tiv a s .
%

M adrid 2 2  de A g osto  de 1903 . : 1 8 ■' ’

V .*  B.*

M  Merveiüor gm trd*  

A . MíngueZ'.
M  J e f e  d e ¡a  Seeeié%9

’V A i .w 'N rn r í'K r  P . t it i t o
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lú in e r e  i ,

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los Departamentos m inisteriales durante los siete prim eros meses de los años
1899 á, 1903, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO

1899 1900 1901 1902 1903

O bligaciones generales del listado.

Sección 1.a—Casa R eal............................................................ ................................... .................. 4.712.500,08 4.712.499,92 4.274.999,92 4.655.555,41 4.537.499,90

2.a Cuerpos Colegisladores.......................................................................................... 819.042,58 819.042,42 821.726,13 1.019.542,88 919.042,44

/ Deuda pública y del Tesoro............. ................................. 208.360.712,66 132.525.825,52 144.8:38.386,13 124.850.329,08 115.233.143,36

_  3 .a—Deuda publica.. .. <; Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.. . . 43.247.628,12 » » 8.646.726,95 »

( Idem procedente de las Colonias .................................. 13.165.695,93 29.902.658,69 7.198.207,68 116.471,25 63.100

4.a Cargas de justicia................................. ................................................................. 943.374,32 621.924,80 660.725,66 609.860,78 628.215,40

— 5 .a—-Clases pasivas................................................... ....................................................... 31.032.571,47 35.045.659,99 35.804.803,81 36.274.647,21 36.242,210,46

302.281.525,16 203.627.611,34 193.598.849,33 176.173.133,56 157.623.211,56
O bligaciones de los departam entos ministeriales.

Sección 1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros...................................................... ............. 414.018,92 353.732,03 437.732,15 1.413.390,93 354.464,50

2.a—Ministerio de Estado................................................................................................. 3.869.090,28 2.033.822,06 1.633.770,52 s2.607.188,21 2,125.916,76

í Obligaciones civiles.............................. ........... 7,907.735,13 7.025.811,58 6.408,264,43 6.942.774,53 6.866.313,43
_  3 .a—Idem de Gracia y Justicia.. . <

( Idem eclesiásticas.......................................... 20.783.777,07 20.307.745,92 20.325.558,51 20.488.453,34 20.464.588,76

4.a—Idem de la Guerra................................... ............................ ................................. 93.618.043,11 96.047.991,58 93.292.048,36 87.868.900,20 78.552.054,07

5.a—Idem de Marina....................... ............................................................................. 14.390.845,18 , 14.860.831,50 13.600.619,50 24.427.682,58 17.050.583,69

( Servicio general.............................. ............... 14.736.513,13 12.836.228,24 1:1.139.821,13 12.961.408,88 12.603.570,59
— 6.a—Idem de la Gobernación........}

( Guardia civ il.................................................... . » » ,» 14.508.549,24 14.490.159,28

7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes............. .......... ........ ............ ... j
! 43.354.769,13 <

! 9.578.184,76 9.213.306,54 19i914.990,28 21.165.512,42

— 8 .a-^-Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas........................... | ■ 27.702.218,55 31.576.056,95 38.889.823,72 41.100.264,15

— 9.a—Idem de Hacienda.............................................................. ..................... ................. 9.711.460,68 8.537.572,24 7.530.648,23 8.393.562,37 8.122.439,74

— 10 .a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................. .............. ............... 21.099.582,11 20.980.130,17 21.303.273,70 18.020.793,18 17.073.750,81

— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea ......................................................... 437.500,04 3.624,93 3.237,45 1,500.000 1.500.000

532.604.859,94 423.975.554,90 410.063.186,80 434.110.651,02 399.092.828,76

i Inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . 11.355.424,52 11.479.895,12 13.268.756,45 2:497.494,87 531.435,77
Recargos municipales sobre las contribuciones de j

( Industrial y de comercio.....................
S

2.562.130,11 2.469.621,82 2.974.904,06 2.105.790,75 3.359.446,75

13.917.554,63 13.949l516,94 16.243.660,51 4.603.285,62 3.890.882,52

• R f i S - U  H E I  - •

Pagos por obligaciones del Tesoro............... ■............ ...................  ......................................... 532.604.859,94 423.975.554,90 410.063.186,80 434.110.651,02 399.092.829,76

Idem por recargos municipales.................................................................. .................................... 13.917.554,63 13.949.516,94 16.243.660,51 4.603.285,62 3.890.882,52

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

(L eyes de 7. de. Ju lio  de y U  de-Julio de

Ministerio de Marina.. ........... ................ ..................... . ............................................ .......

(L ey  de de Ju n io  de 1 8 0 8 .)

Ministerio de la Guerra......................... .. V\...........................................................................

Idem de Marina................................. ....... ....................................... ....... ...............................

Subvenciones de Ferrocarriles....................... .................. ........... /•••••................................

546.522.414,57 437.925.071,84 426.306.847,31 438.713.936,64 402.983.712,28

804,62 » 6.204.676,15 » »

6.649.205,77

7.210.763,68

2.059.946,75

3.318.851,13 

2.888.564,21 

3.535.249,94

901.527,49

4.445.611,56

3.228.624,69

»

»

»

»

15.919 ;916,20 • 9.742.665,28 8.575.763,74 »

Observación. Queda sujeto el presente estado álas áltéráeióñes que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de Agosto de 1903.
- ■ -  - y .*  B.° ' ' "  " U 

El Interventor general,
, . A. MíNá'itBZ.

El Jefe de la Sección, . 
Y a l e n t í n  R u b i o .
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Banco de España.

Córdoba.

Habiéndose extraviado el resguardo intransmisible del de
pósito de alhajas núm, 205, expedido por esta sucursal en 13 
de Agosto de 1897, á favor del Oonsi jo de familia de la menor 
Srta. D .a María de los Angeles Eguilior, se anuncia al pu
blico por tercera y última vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar,"lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar del día 30 de Julio último, fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín o feta l de 
esta provincia, según determina el art. 6 .0 del Reglamento 
vigente del Banco, adviertiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Córdoba 24 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, Federico 
Heredia. 40b—X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BILLAS ARTES

Conservatorio de Música y Declamación*
Secretarla.

ENSEÑANZA OFICIAL

Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del Reglamento vi
gente del Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria para el 
curso próximo de 1903 á 1904, quedará abierta el día 1.° de 
Septiembre y se cerrará en 30 del mismo. Para la admisión de 
la matrícula, los alumnos deberán tener en cuenta las pres
cripciones siguientes:

1 .a La matricula se solicitará por medio de papeletas que 
se facilitarán á los interesados en la portería del Estableci
miento, pudiendo presentarse en la oficina de esta Secretaría 
todos los días hábiles, de once á trece, y el último día del ex
presado mes de Septiembre, desde las diez á las trece, de las 
quince á las diecinueve y de las veintiuna á las veinticuatro 
en punto.

2 .a A las solicitudes, que deberán estar firmadas por los 
alumnos ó persona que les represente, se acompañará la cé
dula personal y el importe de los derechos correspondientes á 
las inscripciones que soliciten, que son 20 pesetas por cada 
asignatura, 15 en papel de pagos al Estado por el concepto de 
matrícula y 5 en metálico por examen. Los alumnos podrán 
abonar estos derechos en uno ó dos plazos, conforme lo auto
riza el Reglamento, y los que sólo quieran pagar los respecti
vos al primer plazo al formalizar la petición de sus matrículas, 
lo efectuarán de la mitad de dichos derechos, ó sea, 10 pe
setas en papel de pagos al Estado, aplicados al concepto de 
matrícula. El segundo plazo de otras 10 pesetas, lo abonarán 
en el mes de Febrero, mitad en papel de pagos y mitad en me
tálico. Entregarán además un timbre móvil de 10 céntimos 
por cada asignatura, y uno más para el resguardo de la soli
citud de matrícula, que se entregará al alumno en el acto de 
presentarla.

3.a Los alumnos que en cursos anteriores hayan disfrutado 
de matrícula gratuita á causa de pobreza, deberán justificar 
esta circunstancia para la inscripción igualmente en el curso 
próximo. Se previene á los interesados que no se dará curso á 
ninguna instancia en solicitud de matrículas gratuitas que se 
presenten fuera del plazo del mes de Septiembre, y tampoco á 
las que no se acompañen los documentos ó carezcan de los re
quisitos necesarios para acreditar la pobreza.

4.a Para matricularse y ser inscritos en el primer año de 
las enseñanzas de Solfeo, Canto y Declamación necesitarán los 
interesados haber sido aprobados previamente en el examen 
de ingreso. Estos interesados se entienden admitidos provi
sionalmente como alumnos oficiales en el Conservatorio, es
tando sujetos a sufrir el examen semestral que los Profesores 
respectivos han de ve ifiear en sus clases conforme previene 
q\ art. 25 del Reglamento, los cuales tendrán lugar en los úl
timos diez días del mes de Enero, según se halla acordado por 
el Claustro, y los que no sean declarados aptos por el Profesor 
para continuar los estudios, ó por el Tribunal competente, 
serán dados de baja en la matrícula de la respectiva asigna
tura y en la clase á que pertenezcan.

5.a Los alumnos que tengan ya algunos estudios ó asigna
turas aprobadas observarán para la matrícula la prelación es
tablecida entre los cursos de cada una, guardando el orden 
numérico y la que rige para el estudio de las diferentes ense
ñanzas.

Para matricularse en el primer año de cualquiera asigna
tura de los instrumentos se requiere tener aprobados los dos 
primeros cursos de la enseñanza do Solfeo, y se solicitará si
multáneamente la matrícula del tercer ano de esta asignatu
ra, cuyo examen y aprobación precederá al primer año de 
aquéllas.

Para matricularse en Harmonía se requiere tener aprobado 
todo el Solfeo, v los del último año de aquella asignatura es
tudiarán simultáneamente la de Historia y Filosofia de la 
Música, de lección semanal.

Para matricularse en Composición se exige tener aprobada 
la Harmonía, y los alumnos que no tengan aprobada la de 
Historia de la Música simultanearán el estudio de una y otra 
asignatura.

Para matricularse en la asignatura de Órgano se necesita 
tener aprobados los cursos anteriores al último de la de Har
monía.

®n primer ano de Canto, además de tener 
aprobado el examen de ingreso y los dos primeros cursos de 
bolleo, se solicitará al mismo tiempo la matrícula en el tercer 
ano de esta asignatura, cuyo examen y aprobación ha de pre
ceder al de Canto.

6.a Los alumnos que vienen siguiendo los estudios de las 
asignaturas de Piano y Violín por enseñanza no oficial y todos 
que los comenzaron dichos estudios con posterioridad á la pu
blicación del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1901, 
siquiera hayan estado matriculados como de enseñanza oficial 
en el corriente curso de 1902 á 1903, sólo podrán ser inscritos 
para el curso próximo de 1903 á 1904 como alumnos oficiales en 
el Conservatorio en años superiores al cuarto de dichas asigna
turas, mediante estar comprendidos y tomar parte en las opo
siciones que se celebrarán en la última decena del mes de 
feeptiembre y siempre que por el número de clasificación que 
obtengan les correspondan cubrir plaza de las vacantes que 
existan en las clases desempeñadas por los Profesores nume- 
1 arios de dichas enseñanzas. El plazo de presentación de soli
citudes para estas oposiciones termina el día 15 de Septiem
bre y únicamente son admisibles á los ejercicios Jos alumnos 
ele ambos sexos que, teniendo aprobado el cuarto año, deseen

cursar en la ■ enseñanza oficial el quinto ano de las citadas 
asignaturas,

7.11 Todos los alumnos de ambos sexos de la clase de Com
posición y de Harmonía tienen obligación de asistir á la clase 
semanal wde Historia y Filosofía de la Música. El estudio de 
esta última citada asignatura es voluntario para todos los 
alumnos de las demás enseñanzas.

8.a Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Octu
bre de 1901, la asignatura de Gramática castellana y Precep
tiva literaria es obligatoria para los alumnos de Declamación 
y voluntaria para los de Canto y demás.enseñanzas.

9.a A los alumnos que faltando á las anteriores prescrip
ciones se matriculen en asignaturas ó cursos incompatibles, 
se les declararán nulas aquellas inscripciones cuya formaliza-

ción sea improcedente, con pérdida de todos los derechos que 
por las mismas hubiesen satisfecho.

10.a Los alumnos matriculados en años superiores al ter
cero de las asignaturas de instrumentos de orquesta, están 
obligados á asistir á la clase de Conjunto en los días y horas 
que para ésta se señalen.

11.a Todos los alumnos oficiales de ambos sexos quedan 
obligados á tomar parte eu los ejercicios y actos privados ó 
públicos que se organicen por el Conservatorio, y siempre que 
así lo acuerde el limo. Sr. Comisario Regio.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

Madrid 24 de Agosto de 1903. = E 1 Secretario, Sérvulo 
Calleja.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R e g im ie n t o  I n f a n t e r í a  d e  l a  R e i n a 9 n ú m *  2 * — P r i m e r  b a t a l l ó n * — C o m is ió n  l i q u id a d o r a *

Relación nominal de las clases é individuos de tropa, naturales de la provincia de Murcia, los cuales han sido 
ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

CLASES NOMBRES
ALCANCES 

Número —
Pesetas

Pueblo de naturaleza OBSERVACIONES

Soldado 2.a. .
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........

Antonio Moreno Palazón.................
Francisco García Blayas................. .
José Toledo Cas filio.*.................
Juan Pérez Perelló............................
Lorenzo Barbero Mendoza............... .
Pedro Zamora García . .  . . . .

1 155,80 
1 62,30 
1 143,85 
1 130,25 
1 88,65 
1 183,45

Murcia. ........................
Cartagena..........................
Murcia...............................
La Unión............................
Fuente Alamo............. .
Idem...................................

»

»
»
»

Total................. 6

Córdoba 24 de Julio de 1903.=E1 Comandante 
J. Benedicto.

mayor, Bernardino García.=V.° B .°=  El Teniente Coronel, primer Jefe,
J G—314

Relación nominal de los individuos que fueron del mismo y son naturales de la provincia de Madrid, los cuales 
han sido ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa d continuación.

CLASES NOMBRE
ALQÁNCÉS 

Número —
Pesetas

Pueblo de naturaleza OBSERVACIONES

Soldado.
Idem...........
Idem............
Idem............

Antonio Iglesias Santos.....................
Julián Melgares Hernández.............
Miguel Feito Páramo........... .............
Tomás García Montero.................

Total.................

1 25,25 
1 201,90 
1 92,50 
1 26,00

4

Madrid............................
Cienpozuelos.................
Madrid............................
Villaviciosa de Odón.. . .

»
»
»
»

Córdoba 24 de Julio de 1903.=E1 Comandante 
J. Benedicto.

mayor, Bernardino García.=V.° B.° =  E1 Teniente Coronel, primer Jefe,
JG—315

Relación nominal de Is individuos de tropa naturales de la provincia de Malaga, los cuales han sido ajustados por 
esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

CLASES NOMBRES
ALCANCES 

Número —
Pesetas

Pueblo de naturaleza OBSERVACIONES

Soldado.......
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem........
Idem............

Antonio Mortaza Laborda.................
Antonio Rodríguez Cerezo................
Antonio Moreno Martín.....................
Alonso Domínguez Ramos.................
Francisco Suárez Lago...................
Francisco Galán Alonso................... .
Francisco B irrera Carretero.............
Francisco Torres Rúiz.......................
José Muriel S a n t a n a .........
José Becerro Sánchez.........................
José Rodríguez Delgado...................
Juan Díaz Moreno...........................
Juan Ranea Castán............. .
Juan Blanca Urbaneja.......................
Lázaro Salgado Quesada...................
Rafael Molina Morales.....................

T o ta l . . . . . .........

1 192,75 
1 97,85 
1 89,75 
1 29,10 
1 119,85 
1 106,85 
1 - 21,70 
1 50,20 
1 31,05 
1 132,25 
1 102,10 
1 94 
1 125,65 
1 72,05 
1 71,25 
1 93,10

. . 1 6

Periana...............................
Frigiliana..........................
Cártama.............................
Cortes de la Frontera.. . .
Valle de Abdalagís......... .
Málaga...............................
Cortes de la Frontera. . . .
Olías...................................
Archidona..........................
Torrox................................
Idem ..................................
Alhaurín de la Torre........
Comares................. ...........
Málaga...............................
Benalmadena. ..................
Málaga...............................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Córdoba 24 de Julio de 1903. =  El Comandante 
J. Benedicto.

mayor, Bernardino García. =  V.° B.°=E1 Teniente Coronel, primer Jefe,
JG—316

Comisión liquidadora de la segunda brigada de Sanidad Militar*
Relación nominal que comprende un-oficialy diecinueve individuos de tropa de la misma, que ajustados y cobrados 

sus alcances, no los han solicitado, obrando en caja su importe á disposición dé los mismos ó sus herederos, pudiendo 
dirigirse al Jefe de esta Comisión, para cuyo fin se publican sus nombres según previene la Real orden de 14 de 
Julio de 1903; entendiéndose que, transcurrido un mes pama los que residan en Espama y dos para los que residan 
en el extranjero, ,d partir desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y no lo soliciten, se dispondrá de 
su importe para otros que lo hayan solicitado directamente.

NATURALEZA

CLASES N O M B R E S
P U E B L O PROVINCIA

REGIÓN OBSERVACIONES

Ayudante 8.° D . Alonso Arias Bonhome.........
•Sanitario2.°. Vicente Alvarez Ordóñez.............
Jábo............  Andrés Parra Gil...........................
Sanitario 2 .°. Alonso de la Cal Molina...............
[dem............  Francisco Alvarez Sánchez..........
[dem............  José Ramírez García.....................
Jabo............  Francisco-Lago Mateos.................
Sanitario*!.0. Narciso Albert Ros..........
dem 2.°.. . .  Fidel Junoll Busquet...................
ídem............  Juan Bances Tort.........................
ñera............  José Casanova Vals.......................
dem ............  Pablo Rovira Llín.........................
dem............  Agapito Aparicio Salas...............
dem ............ Angel Pérez Salas.........................
dem ............  Antonio Heras Alcalde. . . ___
-dem............  Martín Garrido González.............
dem 1. °. . . .  Bonifacio Lorenzo Carretero, 
dem 2.®. . . .  Luciano Rodríguez Méndez.........

dem. . . . . . .  Alfredo Gómez Rodríguez............

. Puerto R ico.........

. Valle Obispe........
, Ronda............ .
. Alcaudete..............
. Granada................
. Itrabo...............
. Barcelona.............
. Verges Port Bou.
. Barcelona...............
. Reds...................
. San Saturnino
. Barcelona.............
. Soto Marina..........
. Reinosa.___
. Barbadillo. . . . . .
. Anisero...................
. Pozáldez.................
. Reillo......................
.. Vallad olid..............
. Moreira...................

. . . . . .  Idem............ .

. . . . . .  Burdos........... ..

........  Orense.................

»
1 .a
2.a
2.a
2.a
2.a
4.a
4.a
4.a
4;a
4.a
4.a
6>
6.a
6.a
6.a rj a
>7 a
7>
8.a

Pidió la separación.
Inútil.

»
»
»
»

Fallecido.
Quedó en Cuba. 
Fallecido.
Idem.
Idem
Buenos Aires. 
Fallecido.

»
Fallecido.
Idem.

»
Fallecido.
Idem.

¿arttoez^ 28 de Julio de 1903. =E1 Cajero, Elceario Benot.—Conforme: El Mayor, Antonio Barea,, = v . ° B 9—El pri;mer 
’ JG-291



Gaceta de Madrid.—Núm. 237 25 Agosto 1903 2071

Comisión liquidadora de la segunda brigada de tropas de Sanidad militar.
K e i  ación nominad fie los individuos de la expresada que reclamaron sus alcances de esta Comisión, y  al remitirles 

los ajustes y recibos, no aparecen en los puntos por donde los solicitaron unos, y á falta de documentos otros, y 
obrando en Caja su importe, se publican sus nombres en la Gaceta y periódicos oficiales á fin de que puedan re
producir nuevas peticiones en las que se expresarán con claridad el domicilio y pun to por donde desean se les haga 
el giro, entendiéndose que si transcurrido un mes para los que residan en la Península y dos para los del Extran
jero y no rectifiquen las peticiones se dispondrá de su importe para pago de los que han reclamado directamente 
según Real orden de 14 del actual. (I) O. núm. 154.)

CLASES NO M BRES
PUNTOS POR DONDE LOS SOLICITARON

PUEBLO PROVINCIA
Rcgito. OBSERVACIONES

Sanitario 2 . a Angel Riestra Diez.............. ..  .. Madrid . .. 1 a
José Suárez Urraca.............. ................  Idem ..................... . 1 >

»
Quedó en Cuba

Cabo........... . Antonio Fernández Martínez.............. Granada................ 2 .a »
Sanitario ,2. a José Campos Sáez . . - .......... 2 .a »
Trlpm . . . * • i José Amaró Cepilló.............. 2 a Típrftrl prna
Idem .......... . Manuel Oviedo Pérez. ............ .. Utrera................... 2 .a

lACi OUOl US.
»

Cabo* . Diego Luna Rodríguez........ 3 .a »
Sanitario 2. a Mauricio Aguilar P iñeiro... 3 .a »
Cabo... . . .'. . Agustín Sorras Buiscectras. ................ Cabrera................. 4 .a »
Sanitario 2. a Juan Arcli R ovira.. .?. . . . . 4 a »
Idem.......... . Ramón Font Cerdá............... 4 a Herederos.
Idem .......... . Salvador Queralt V iñas... . ................ Momblanch.......... 4 .a »
Idem.......... . Valentín Comas Roura........ 4 a »
Idem -------- . Francisco Peralta V ila ........ 4 .a Pasó á Cuba.
Idem.......... . Balbino Zallo Iturbe............ ................ L em ona............... 6 . a Herederos.
Idem ........... . Luis Baranda Gamea............ ........ Burgos.......... 6 . a »
Sargento... . Enrique Quintas Rois.......... 8 .a »
Sanitario 2 .a Manuel Díaz Rodríguez , ........ Lugo....................... 8 .a »
Idem. . . . . . , Angel Nieto Soto................. 8 .a Pasó á Méjico.
Idem.......... . José Bayona Ballelvó.......... 8 . a »
Idem.......... . Fernando Navarro López. . . ................ Buenos A ires. . . . 8 .a »
Idem.......... . Jacinto Ramos Soriano........ ................ Manzanillo............ ........ Cuba....................... » »

Madrid 29 de Julio de 1903.—El Cajero, Elceario Benot.—Conforme: el Mayor, Antonio Barea.=: 
P. O, el segundo Jefe, Sauz.

V.° B.°.~ 
J
=E1 primer Jefe. 
. G.—282

Comisión liquidadora del regimiento 
Caballería Piaearro9 núm. SO.

R e l a c i ó n  nominal de los individuos del disuelto regimiento caba
llería de Pizarra, cuyo paradero se ignora y deben solicitar de 
esta Comisión sus alcances, igualmente que los herederos de los 
fallecidos.

CLASES N O M B R E S

Repatriados con el Regimiento,
Cabo  Anselmo Oclioa García.
Idem  Antonio Menehero Carrasco.
Idem  Guillermo García Piedra.
B ollado... . .  Domingo Cavada Pombo.
Idem  Higinio Ramos Bustos.
Idem  Pedro Galera García.
Idem  Policarpo Rey Prada.
Idem .  Manuel García Collado.

Repatriado en Octubre 1898.
Soldado..... Antonio Hermida Cambeiro.

A continuar por en ferraos.
Soldado  Antonio Barbera Mínguez.
Idem  Antonio González Amador.
Idem  Angel Cueto Santos.
Idem  Ceferino Caba del V alí.
Sargento.. . .  Dámaso Enrielo Sasot.
Soldado... . .  Enrique Moreno Romero.
Idem  Eduardo Gil Gálvez.
Idem  Florencio Pascual Agulló.
Idem . . . . . . .  Francisco Castilla Pérez.
Idem  Ignacio Alvarez Díaz.
Idem   José Martínez Escobar.
Idem .   Juan Fúster Turón.
Idem .  Joaquín Berenguer Papiol .
Idem  Joaquín Sánchez Castilla.
Idem .  José Fernández Alemany.
Id e m ...  Juan Ogeda Reina.
Idem  Juan Bautista Expósito .
Idem. . ........ Manuel Bel loso Santana.

CLASES N O M B R E S

Idem   Manuel García Campuzano.
Idem     Pedro Moreno G il.
Idem   Vieente Carballo Sánchez.

Licenciados por inútiles.
Soldado... . .  Angel López Sánchez.
Id e m ..  Santiago Vázquez Muñoz.

Fallecidos.
Sargento.... Antonio Sánchez Duarte.
Soldado  Angel Gutiérrez Belloch.
Idem  .. Antonio Pujol Gorgori,
Id em .   Angel María Arias.
Idem   Claudio Rodríguez Hernández.
Idem     Casimiro Rodríguez Incógnito.
Idem   Eduardo Bardají Pastor.
Idem   Javier Ramos Sánchez.
Idem   José Borrell Sabater.
Idem............. Juan Fonticaba Fonticaba.
Idem   Jacinto Alemany Freixas.
Idem ............ Matías Expósito Martín.
Idem   ........ Miguel Sánchez Montilla.
Idem  . . .  Pedro Rubio Camón.
Idem   Rafael Rodríguez Oliveros.
Idem ............ Valentín Mínguez Santiago.

Desaparecido en acción de guerra.
Soldado  José Redondo Carmona.

Procedentes de movilizados.
Soldado   Carlos Amador.

: Idem    ___  Crispín Soca Pimentel.
Idem  ___ __ Sebastián Jiménez Suárez.
Idem............  Santiago Pascual Coca.

Quedaron con permiso en la Habana.
Soldado  Emilio Berrocal Aguilar.
Idem ............ Benigno Gómez Alvarez.

Barcelona 7 de Agosto de 1903. =E1 Comandante mayor, 
Rafael Santapau. = 'V .0 B .° =  El Coronel, Porandeis.

JG—300

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo de Ingenieros de Montes.—8 .1 Inspección.

Distrito forestal de Ctienca.
En los días y horas que se fijan en el siguiente estado, se celebraran simultáneamente en la Casa Ayuntamiento de la ciu

dad de Cuenca y en las oficinas del distrito forestal de la misma provincia, las terceras subastas de los aprovechamientos ma
derables que en dicho estado se consignan, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento y en las oficinas del distrito antes citado, cuyo pliego fué publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
núm. 54, correspondiente al 6 de Mayo último.

Partidlo de INiesica.
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NOMBRES 
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Días Días Día Mes Hora

Cuenca.. Cuenca.. 109 Ensanche de
Buenache. 1.600 1.106 Pino. 18.134 Loma, Fuente del Espino.

Rodal, núm. 1 . . . . . 90 h-> bZ 0 29 Agosto . . 11
Idem . . . . Idem .... 111 Fuencaliente 1.303 1.230 Idem. 14.768 Majadilla Quemada.-—Ro

dales, números 22 y 23. 90 120 31 Idem . . . . 11
Idem. . . . Idem .. . . 121 S i e r r a  de

Cuenca. . . 3.090 3.409 ídem. 30.900 Rincón del Cuervo, Um
- bría del Rochón y Ve*

llejo Ceboso........... . 90 12C 31 Idem . . . . 12
Idem . . . . Idem .. , . 121 r^PRi 3.090 3.930 Idem. 30.900 Collado Serrecín........ 90 120 3 Sepbre... 11
Idem___ ' Idem .... 121

1.ULOÍJJ. • • • » • • •

Idem ■ . . . . . . 3] 091 4 ! 253 Idem. 30.910 Cañada del C ura............ 90 120 3 Idem . . . . 12
Idem. . . . Idem.. . . 126 Veguillas de

Tajo___ __ 4.209 2.373 Idem. 42.090 Umbría y Solana de la
Fuente de la Zorra y La , '
Descarga.......................

i
ij 90 120I4Idem -----

\
1 1 .

\
Soria 17 de Agesto de 1903.=E1 Inspector, J. Sáinz de Baranda. S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

In tervención  de H acienda de la p rov in cia  
de A lbacete*

Ignorando el paradero ó domicilio de D. Vicente Hurtado, 
Administrador de Contribuciones que fué de esta provideia; 
D. Felipe Molina y D. José Méndez, Peritos que fueron de la 
riqueza rústica y urbana de esta provincia; y de I). Andrés 
Martínez Nieto, Comisionado que fué por esta Tesorería de 
Hacienda para la conducción de caudales á la Casa de la Mo
neda, de Madrid; se les cita por el presente, para que en el 
término de quince días comparezcan en esta Oficina, y veri
fiquen el reintegro de 694, 200, 372 y 250 pesetas, respectiva
mente, que con libramientos á justificar percibieron en los 
meses de Marzo y Junio de 1882, ó justifiquen en debida for
ma la inversión de dichas sumas, pues así procede para dar 
cumplimiento á lo ordenado por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, en reparo puesto á la de gastos públicos de 1881-82, 
segundo semestre, y de no verificarlo les pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Albacete 23 de Agosto de 1903.=E1 Interventor de Ha
cienda, Alberto Jiménez Coronado. 140—P

In tervencion  d e H acienda de la p rov in cia  
de S antander.

Por el presente se bita y emplaza á D. Elias Rermúdez, 
D. Miguel Santos y I). Gregorio Bohigas, que intervinieron 
como Jefe económico, Interventor y Jefe de caja, respectiva
mente, en la cuenta de caudales de la Deuda pública de esta 
provincia, correspondiente al mes de Junio de 1875, para que 
durante el término de diez días se presenten, ó sus derecho- 
habientes, en esta oficina, á contestar los cargos que les re
sultan en expediente que me hallo instruyendo, bajo aperci
bimiento que, de 110 verificarlo en dicho plazo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Santander 23 de Agosto de 1903.—El Interventor de Ha
cienda, P. S., Diego Villa. P—144

In tervención  de H acienda de la  p rov in cia  
de Ilneiva*

ANUNCIO

Por el presente se cita á D. Francisco Carrera, contratista 
(jue fué de conducciones de arrastres de Tabacos y Timbres, 
ó sus herederos, para que en el término de quince días se pre
senten en esta Oficina, donde se les dará á conocer un pliego 
de reparos puestos por el Excmo. Tribunal de Cuentas del 
Reino á la cuenta de Gastos públicos del año económico de 
1883-83.

Huelva 21 de Agosto de 1903.=:Francisco Fernández.^ 
V.° B .°=M . Solier. P—142

C om ision  p rov in cia l de Orejase.®
Esta Corporación en sesión de 20 del actual, teniendo pre

sente que durante el plazo de diez días señalado en el anuncio 
publicado en el BoleMn oficial de 8 del corriente, de conformi
dad con lo dispuesto por el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, no se ha presentado reclamación ah;una contra 
la celebración de la subasta de las obras de la carretera pro
vincial de Placín al Rodicio, sección de «Leboreiro á Monte- 
derramo», acordó anunciar dicha subasta con arreglo á las 
condiciones que á continuación se insertan.

Orense 20 de Agosto de 1903.—El Vicepresidente acciden
tal, Emilio Morenza.— El Secretario, Claudio Fernández.

P l ie g o  de las condiciones económicas que además de las generales 
aprobadas por Real decreto de 26 de Abril de 1900, han de regir 
en las obras de explanación, fábrica y afirmado de la carretera 
provincial de Placín al Rodicio, Sección de «Leboreiro á Mon- 
tederramo.»

1.a El precio ó tipo señalado para la construcción y que 
habrá de servir de base para la subasta de las obras, es 'el de 
57.619 pesetas con 80 céntimos.

2.a La subasta se verificará el día 30 de Septiembre próxi
mo, á las doce de la mañana, en el Salón de Sesiones dé la 
Comisión provincial, bajo la. presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado de la expresada Corporación en quien de
legue, con asistencia además del nombrado por la Diputación 
para estos actos, y del Notario que se designe.

3.a L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en papel de la clase 11.a, redactadas con estricta 
sujeción al modelo que al final se inserta, y acompañadas--de 
la cédula personal y carta de pago que acredite haber consig
nado el licitador, en la Caja general de Depósitos, en metáli
co, efectos públicos.ó valores que expresa el art. 13 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, la cantidad de 2.880,89 pese
tas como fianza provisional para optar a la subasta, ó sea el 5 
por 100 del importe total del presupuesto de contrata.

. 4 .a Constituida .la Mesa en la forma expresada, y declara
da por. el Sr. Presidente abierta la licitación, se procederá á la 
admisión de pliegos durante la primera media hora, en cuyo 
espacio de tiempo pueden pedir los concurrentes las explica
ciones que estimen necesarias, pero transcurrido el cual no 
se dará explicación alguna, procediéndose inmediatamente á 
la.apertura de pliegos y adjudicación provisional del remate á 
favor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
sujeción á las reglas estacleeidas en el art. 17 del ya repetido 
Real decreto, debiendo hacer constar que si entre las admiti
das hubiere dos ó más proposiciones iguales más ventajosas
que las restantes, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

5.a Expirado el plazo de los cinco días que señala el art. 19 
del mencionado Real decreto, y hecha la adjudicación defini
tiva, se devolverán los depósitos á los licitador es, excepto el 
del rematante, el cual elevará su depósito á la cantidad de 
5 .761,98 pesetas que quedará como fianza definitiva del con -

6 .a No serán abonadas anualmente al contratista obras por 
más valor de la cantidad que se halle consignada en el presu
puesto de cada ejercicio económico.

7 a Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
del Ingeniero Director de Caminos y con sujeción al provecto 
que sirve de base para la subasta y con arreglo al piego de
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condiciones generales para la contratación de obras .públicas de 7 de Diciembre de 1900.8.a Siendo este contrato a riesgo y  ven i ara para el rem atante , no podrá este pedir, por causa ni pretexto alguno, alteración de precios, o rescisión did contrato, quedando en caso de suscitarse cuestiones acerca de la interpretación de las condiciones i acuita ti vas y económicas del mismo, sujeto á Jos Tribunales del domicilio dt esta Oorporadón competentes para conocer en las cuestiones que se sasenten,9.'1 Sera obligación del rem atante pagar los anuncios, honorario-? devengados y suplementos a di Juntados por el Notario que autorice la subasta, escrituras, i x p e di e nt e , y , e n ge - n tra l, toda clase, de gastos qm ocasionen en la furnializacleki del contrato, así como los que determina la Real orden de 23 de Abril de 1900rdativa se inelemni/aciums de personal facultativo,

10.a Fn cumplimiento de lo dispuesto por el art. 15 di 1 íLal d itre to  de 1900, eMu Coi punición designó al I itrado di esta capital D. Juan Tabeada para el bastanteo de Jos poderes que presenten Jos representantes que concurran á la subasta, ü  cual será de cuenta del Jieitador.11.'1 Si el rtm atante no prestase la fianza definitiva ó no concurriese al otorgamiento de la escritura ó formal i/ación d il lotil mío, ó no llenase las condicione s que sean precisas dentro de los piariis si halados y dt una prórroga que sólo podrá concedérsele por causa justilleaela, y que im ningún caso excederá de cínico días, se tendrá por rescindido el contrato ¡i perjuicio del mismo rematan t i  con sujeción á i o establecido en el art. 24 di l referido Ideal decreto.12.u Fi contratista, antes de firmar la escritura del contrato, liabra también firmado su conformidad al pie de los pliegos de condiciones particulares y facultativas, ele los planos, de ios cuadros de precios y ded presupuesto general.13.11 FI contratista dará principio a las o liras dentro de los treinta tilas siguientes a la aprubaeion del remate.

14N No existiendo en el actual presupuesto de 1903 más que 10,000 pesetas para pago lo estas obras, y siendo el objeto di la Diputación veriñcar su construcción durante'el e jercicio do varios presupuestos ordinarios, da expresada Corporación se obliga ¡i consignar 23.619,80 pesetas en el presupuesto de 1904, y 24,000 pesetas para su total terminación en el de 1905. '13.a Sensualm ente se ordenará el abono al contratista de las obras ejecutadas, en virtud de certificaciones expedidas por il Director, hasta la cantidad consignada en el presupues
to de cada ejercicio,16.1a Si transcurridos dos ó, más meses,no se pagase el im porte de las certificaciones expedidas, se abonará al contratista el interés del 5 por 100 anual por demora en los pagos, y  si transcurriesen cuatro meses sin verificar pago alguno, te n drá derecho á la rescisión, de conformidad con lo prevenido en el art, 39 del citado pliego de condiciones generales para 
la contratación de Obras públicas.17 A lo s  planos, presupuesto, condiciones'facultativas y demás documentos, se hallarán de manifiesto en horas hábiles di oficina en la decretaría de esta'Corporación. ‘18.a A los efectos del Real decreto de 20 de Junio de 190.2, en il contrato entre los obreros y el concesionario habrá de quedar precisamente estipulado" la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número de horas di trabajo y el precio del jornal.Todas las cuestiones que surjan por incum plim iento de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la A utoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la Ley de Enjuiciamiento civil.19.a Todas las dudas que," tanto respecto á la subasta, como á la ejecución de las ocras, se susciten, se resolverán de conformidad con lo prescrito en el Real decreto de -26 de Abril de 1900 y  demás disposiciones vigentes.

Orense 20 de Agosto de 1903.—E í Vicepresidente accidental, Emilio Morenza.=zEl Secretario, Claudio Fernández, g
M o d elo  d e p r o p o s ic ió n .

D    vecino d e  , se compromete á ejecutar las obrasde evplanación, fábrica y afirmado de la carretera provincial de Palacín al Rodicio «Sección de Leboreiro á Montederramo» bajo las bases y  condiciones que han de regir el contrato, por la cantidad d e  (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Administración de propiedades y derechos
del Estado de la provincia de Logroño

Hallándose esta Adm inistración instruyendo expediente de investigación de una finca rústica, sita en jurisdicción de Fuenmayor, térm ino de Tayola, que linda: por el N ., con viñas de Gabino Asensio, Timoteo Asensio y herederos de Rodríguez Paterna; S. y E . , con montes de los herederos de Rodríguez Paterna, y Ó ., camino, de 19 y media fanegas de cabida, se pone en conocimiento de las personas que pudieran creerse con derecho á la misma, á fin de que se personen en esta oficina, con la documentación que crean necesaria á justificar su derecho, dentro del plazo de trein ta  días, á contar desde la publicación del presente, pues transcurridos éstos se propondrá á ja  Superioridad ordene la incautación y venta de la misma .Logroño 21 de Agosto de 1903. =E1 Administrador de propiedades, Miguel Hermoso. „ P—143

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Clasificación de las defunciones ocurridas el día 2 5  de J u n i o  de 1 9 0 3 , p o r  causas, edades, sexos, d i s t r i t o s  y  barrios.
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D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
DEFUNCIONES
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Madrid 3 de Julio de 1903.==EbAlcalde-Presidente, Marqués de Portago.

ADMINSITRACION DE JUSTICIA

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l * .

Juzgados de prim era instancia.

A LGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez instructor de este partido. ;
Por medio del presente edicto se llama á Francisco Gonzá- ! 

íez y González, natural y vecino de Ronda, soltero, sillero, de 
treinta y cuatro años de edad, para que dentro de diez días,, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado, situado en el piso principal de la casa núm. 21 de la 
calle de Alfonso XI de esta ciudad, á las diez, á fin de practi
car cierta diligencia acordada en la causa que se sigue por le
siones causadas á dicho sujeto en la noche del 6 de Junio úl
timo en esta población por Ricardo Madera Figueroa, aperci
biendo al citado González con el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho, si no comparece, ni justifica estar impedido legí
timamente de hacerlo.

Algeciras 18 de Agosto de 1903.—Manuel Polo Pérez.—El 
Secretario, Ldo. José M. Medina!. JO—1128

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se emplaza por diez días ante la Audiencia 
provincial de Cádiz, al procesado Salvador Aguilar Domín
guez, de veintidós años de edad, hijo de Nicolás y Francisca, 
soltero, panadero, natural y vecino de Ronda, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que pueda hacer uso de su derecho en f 
el nombramiento de defensores y causa que se le sigue por el 
delito de violación; haciéndosele saber que con fecha 24 de Ju- \ 
lio último se declaró terminado el sumario, y previniéndole; 
que si deja de comparecer en el término señalado le parará e l , 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Algeciras á 18 de Agosto de 1993.=Manuel Polo y 
Pérez.— P. M. de S. S., Antonio María González.

JO—1129
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de las caba
llerías cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
término de Espera, el de las dos primeras en la noche del 17 
de Mayo último, y el de la última, en la noche del 3 ó el 4 del 
actual, he acordado expedir la presente y otras de igual tenor, 
por las que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á los algentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y rescate de "dichas4caballerías, y detención de las per - 
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legí
tima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposi
ción de éste Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 19 de Agosto de 1903,= 
Enrique Rodríguez L eón.=P . S. M., por G., Manuel M.

JO—1130 
Señas, ,

1.a Un mulo negro, cerrado, mediano, herrado en la cade
ra izquierda.

2 .a Una muía castaña oscura, cerrada, de marea'y herrada 
en la cadera izquierda.

3 .a Y una muía mohína, cerrada, mediana, herrada tam
bién en la cadera izquierda.

*
ÁVILA

D. Eduardo do León y Ramos, Juez de instrucción dé Avila
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín o ficial de esta provincia, se cita á la per
sona que sé crea ser dueño del semoviente cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de quince días, 
a contar desde la última inserción, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, con el fin de recibirle declaración 
y hacerle entrega, previo el pago de los gastos de manuten
ción de dicho semoviente, que desde el 13 de Julio último se 
halla depositado, y el cual fué- ocupado 4 Gregorio Peña Ló
pez, contra el que se instruye causa, quien le sustrajo en la; 
estación del ferrocarril de esta ciudad, de las que en el tren 
humero 20 pasaron con destino á Madrid en 11 del propio 
mes de Julio%
-t?i T?a c í ?  ei3L Ávila á 21 de Agosto de 1903.=Eduardo de León, 
hl Escribano, Juan R. Gutiérrez.

Sémsdel semommüe.
Una res lanar, pelichurra oscura, con una mancha de alma

zarrón en el lomo. JO—1131

BALAGUER
D. Francisco Alós de Berenguer, Juez municipal del bie

nio anterior de esta ciudad, en funciones de instrucción del 
partido, por indisposición del Juez municipal y promoción del 
propietario.

Pjr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro Maré Mestres (a) Tata ó Regalát, ele veintisiete años, sol
tero, panadero, hijo de Francisco y de Josefa, natural y veci
no de esta ciudad, que viste pantalón de pana color aceituna, 
blusa asul, calza alpargata blanca cerrada y lleva á la cabeza 
gorra negra, el cual se ausentó de su domicilio la noche del 
15 del actual, cuyo paradero se ignora, para que dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le sigue por muerte violenta de 
Pablo Segura, bajo apercibimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan con todo celo á la busca, captura y, en su 
caso, conducción á las cárceles de este partido, á mí disposi
ción, del indicado sujeto.

Dada en Balaguer á 19 de Agosto de 19Q3.=Francisco 
A lós.=Por mandado de S. S., Mariano Frías. JO—1132

BARCELONA—ATARAZANAS '
Con auto de este día, dictado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo la 
actuación del Escribano que refrenda, ha sido declarado en es
tado de quiebra D. Agustín Aragonés y Puig, fabricante de 
torcidos de esta plaza, y nombrádose depositario á D. Rafael 
Lluch y Planas, vecino de esta ciudad, calle Princesa, núm. 29, 
piso segundo, á quien deberá hacerse pago de las cantidades 
que acredite dicho quebrado, como también entrega de los 
bienes muebles y demás efectos de pertenencia del mismo, 
bajo apercibimiento que, de lo contrario, les pararán los per
juicios que en Derecho hubiere lugar.

Barcelona 19 de Agosto de 19Q3.=Por el Actuario D. Lo
renzo Hernández, Ramón Franqueza. 407—X

BARCELONA—PARQUE

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
núrns. l . °  y 3 .° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama á Vicente Farnos Cifrós, de cuarenta y 
tres años de edad, casado, escribiente, hijo de Agustín y de 
Antonia, natural de Valencia y vecino de esta ciudad;? para 
que dentro del término de seis días comparezca ante este Juz
gado, á fin de continuarse el curso de la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por usurpación de funciones; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 17 de Agosto de 1903. = N . Moreno García Na
varro. = P or disposición de S. S ., Juan Bautista Gil. , ,

JO—1133

D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre estafa contra Bernardo Mejías Cabeza, 
natural de Cádiz, de quince años de edad, soltero, lampista, 
vecino de esta ciudad, se le cita y llama, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgadora fin de 
continuarse el curso de dicha causa, bajo apercibimiento dq 
que en otro caso será-declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los, 
agentes que componen la policía judicial, practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura-del 
referido procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1903.=N.^Moreno 
García Navarro.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

JO—1134

: BERGA ! .. ' ■

El Sr. D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, en la causa criminal que 
se instruye sobre lesiones inferidas á Ramón Marich y Horta, 
natural de Villanueva y Geltrú, hallándose residiendo acci
dentalmente en Puigreig, la tarde del 2 del actual; en aten
ción á haberse ausentado dicho lesionado del dicho pueblo de 
Puigreig sin que le diera de alta de sanidad el Facultativo que 
le asistía, ignorando su actual paradero, se ha acordado, en 
providencia de hoy, se cite por cédula, para que en el término

de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á la practica de ciertas 
diligencias que requieren como indispensable su presencia; 
bajo apercibimiento que de no comparecer ni acreditar Injus
ta causa que se lo impidiere le parará el perjuicio á que hu
biese lugar con arreglo á la Lev procesal, disponiéndose tam
bién que á los propios fines se inserte la cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Y con el fin de que pueda tener lugar la inserción acordada 
en la G a c e t a  de M adrid  á los fines de que va hecha mención, 
expido la presente, que firmo en Berga á 17 de Agosto de 
1903.=L do. Jesús Betés, Escribano. JO—1136

BERMILLO DE SAYAGO

D. José Viéitez Penedo, Juez de instrucción de 11ermillo y 
su partido.

Por el presente llama y emplaza á los sujetos Baldomcro 
San José, como de cuarenta años, quinquillero ambulante, y 
que se dedica al juego de las tres cartas, y su mujer ó queri
da Segunda Duque Domínguez, residentes que han sido en el 
Campillo, partido de Medina del Campo, y cuyo actual para
dero v demás circunstancias se ignoran, para que dentro de i 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de M a drid  y Boletín oficial de Salaman
ca y Zamora, comparezcan ante este Juzgado, á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa por hurto 
de cuatro caballerías menores del pueblo de Fresno, contra 
Escolástica Romero, previniéndoles que, de 110 comparecer 
dentro del plazo señalado, serán conducidos por la fuerza pú
blica, parándoles el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al misino tiempo y por igual término, so cita, llama y em
plaza á la procesada Escolástica Romero Hernández, de cua
renta y tres años, viuda, pordiosera, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado, para la práctica de cierta diligencia judicial, apercibida 
de que, de no comparecer ante este Juzgado, se la declarará 
rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar

Al propio tiempo, le encargo á todas la Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á Ja busca y captura de refe
ridos tres sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en Remullo d ^a^a^o á 10 de Agosto de I903.=José 
V iéitez.=P . S. M. Ldo Luis Manzanares. JO—1137 '

BETANZOS

D. Justiniano Fernández Campa y Vigíl, Juez de instruc
ción de Betanzos.

Por la presente llama y busca á Antonio Fariña, vecino de 
Soñeiro, Ayuntamiento de Sada, de este partido, cuyo actual 
paradero se ignora, y señas á continuación se expresan, para 
que en término de ocho días se presente á ser indagado y 
constituirse en prisión por consecuencia de sumario que con
tra él y otros se le instruye por homicidio de Manuel Díaz Ce
de sal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho .

Al propio tiempo, ruega á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y prisión del sobredicho, 
poniéndole á disposición de este Juz*gado en la cárcel pública 
de este partido, por estar decretada la referida prisión.

Dada en Betanzos á 19 de Agosto de 1903.= Justiniano F, 
C am pa.=D . S. O-, Ricardo Moráis. JO—1138

Señas de Antonio Fariña.

Edad, veintiún años; estatura, regular; color, pálido; bar
ba, lampiña; algo cargado de hombros; viste sombrero blanco, 
chaqueta, chaleco y pantalón negro, calza botinas color ave
llanado.

BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á la persona ó personas que 
se crean con derecho á la caballería que á continuación se re
seña, que se supone hurtada y que abandonaron en la noche 
del día 12 al 13 del actual entre los cortijos de Zaragoza y Ca
rrasquilla Alta, en dirección á Córdoba, tres sujetos descono
cidos que sustrajeron en mencionada noche una yegua con 
rastra de una muía en e!cortijo llamado Pozq Benito, del tér
mino de ésta ciudad, qué labia-D. Sebastián Cañas, para que 

/ dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzga
do, al objeto de recibirles declaración y para la práctica de las 
demás diligencias que se crean necesarias en la causa que por 
referidos hechos se sigue por este dicho Juzgado.

Dado en Bu.jalance á 19 de Agosto de 1903.=José María 
Gutiérrez.= P . S. M., Ldo. Francisco Ruibárriz de Torres.

JO—1139
Señas de la caballería.

Un burro rucio oscuro, cerrado, más de la marca, entero, 
tuerto del izquirdo, con un edema en el pie derecho, hierro g  
en la tabla del cuello junto á la oreja derecha.



2074 25 Agosto 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 237
COIN

1). Salvador Bermúdez Villalobos, Juez interino de ins
trucción de este partido .

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la-busca de la caballería cuyas serias se-ex
presarán á continuación, que fué s. straída á Félix Plaza Be- 
ni tez, vecino de Állraurín el Grande, la noche del 29 al 30 de 
Julio anterior, de un rastrojo cié la finca que labra como colono 
en el partido de la Mata, término municipal de dicha villa, y 
caso de ser habida se conduzca á disposición de estê  Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se hallare, si no acre
ditasen su legítima adquisición.

Dado en Coín á 18 de Agosto de 1903. =Salyador Bermú
dez Villalobos .—Por mandado de S. S ., Antonio Bonilla.

Señas de la caballería.

Una muía, pelo castaño, de edad de siete años, alzada me
diana y sin hierro...

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido*
Por el presente se cita y llama por término de diez días, a 

contar desdi su insircion en la G \ u ta  f»f M\drid y fit\ etín 
oficial de esta provincia, á José del Roe al Crespo, vecino de 
esta ciudad, cuyas circunstancias y actual paraderq' se igno
ran, para que dintro de dicho término eompirezca ante este 
Juzgado, situado en b  calle de Rodrigues Sánchez, núm. 2 du
plicado, con el fin de recibirle «¡ec bramón en causa que se 
instruye por hurto de dinero ¡t dicho individuo, bajo ap rcibi- 
miento do qui si no comparece le parará el perjuicio a qut 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 19 di ú^osto de 1903.—Alejandro Ro
dríguez v Silva.=El Eecnbanc I lo . J. Antonio Montero.
' “ JO—1143'

CORDOBA

D. Alejandro ■Rodríguez y Silva, Juez' de instrucción de 
esta ciudad.

En. virtud de la presente, se cita llama y emplaza, para'que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la ca
lle Rodríguez Sánchez, núm. 2, el procesado José Borrego 
Godillo, de veintitrés años de edad, soltero, sirviente, vecino 
de esta ciudad, en la calle Arenillas, sin número, con el obje
to de recibirle la declaración inquisitiva y notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado en el sumario que se le sigue 
por estafa á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión 
á esta cárcel á disposición de este Juzgado á dicho procesado.

Dado en Córdoba á 18 de Agosto de 1903.—Alejandro Ro
dríguez y Silva.=El Actuario, Pedro Fernández Pintado.

JO-1142
CHINCHILLA

D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Chinchilla y su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Fulgen
cio Suárez Arillo (a) El Andaluz, vecino de Albacete, casado, 
cochero, mayor de cuarenta años de edad, cuyas señas perso
nales y paradero actual se ignoran; para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , para responderá los cargos que le resultan en el su
mario que instruyo sobre robo de un macho mular en la Nava 
de Abajo del término de Pozo Hondo; en la inteligencia de 
que, si no comparece, será declarado rebelde parándole el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades del 
Reino, Guardia civil y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado Fulgencio Suárez, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido por estar decretada su prisión 
provisional.

Dado en Chinchilla á 21 de Agosto de 1903.=Daniel Chul
vi. =P or su mandado, Francisco S. Ortiz. JO—1144

GIJÓN
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta villa de Gijón y su partido, en el día 
de hoy, al escrito presentado por el Procurador D. Manuel 
Ceán Bermúdez, en el pleito de mayor cuantía que sigue en 
este Juzgado y Escribanía del autorizante, á nombre de don 
Aquilino Suárez Infiesta, vecino de Gijón, contra D. Leandro 
y D. Silverio Suárez Infiesta, de la propia vecindad, y D. Ra
fael Ciftientes Valdés, cuyo paradero se ignora, sobre división 
de bienes, por la presente cédula, yo el Escribano, cito y em
plazo, por segunda y última vez, al demandado D. Rafael Ci
mentes Valdés, para que dentro del término de cinco días há
biles, siguientes al en que se publique la presente cédula en 
la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en dicho pleito, personándose en forma; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

Gijón 20 de Agosto de 1903.=Santiag*o Hernández y Me
dina. 410—X

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sal Collar, 

natural de Jedrez, provincia de Oviedo, de veinticuatro años, 
soltero, sirviente que fué de D. Ignacio Fernández Henestro- 
sa, calle de Serrano, núm. 46, primero, qüe manifestó sé iba
á vivir á la calle de Claudio Óoello, núm. 40, y que tiene un
hermano pinche en el café Inglés, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en 1a* G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, cita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objetó de qué responda á los cargos 
que le resultan en causa seguida por hurto, apercibido que, 
dê  no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio áque hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Madrid 20 de Agosto de 1903.=Manuel del Y alle .=E l Es
cribano, José Dalmau. JO—1061

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el preoente cito, llamo y emplazo á Segundo Morales 
Montalvo, de treinta y tres años, soltero, natural de Becerril 
de la Sierra (Madridí, vaquero, que dijo vivir Al mansa, mi- 
mero 4, bajo, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja 
G a c e t a  d e  M v d i í i d  comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objtto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto, apercibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas senas personales son: pelo 
negro, nariz regular, moreno y viste pantalón de pana, blusa 
azul y boina, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este "Juzgado,

Madrid á 18 de Agosto de I903.=José María de Ortega Mo- 
rejón.=El Escribano, Ledo. Pedro Taraeena. JO—1163

D. José Marta de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cuervo Se
villa, natural de Madrid, soltero", zapatero,-de diez y seis anos, 
que habitó con su familia en la calle de Embajadores, núme
ro 14, segundo, izquierda, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en mi Bala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
derá los cargos que le resultan en causa por denuncia falsa, 
apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  m ism o  tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid á 18 de Agosto de 1903.= José María de Ortega 
Morejdn.=El Escribano, Ldo. Pedro Taraeena. JO—1162

MADRID—LATINA

D. León Medina y Brusa, Jaez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta"Oorte, interino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luisa N., de treinta 
y dos años de edad, soltera, sirviente, que ha vivido en com
pañía de Paula Serrano, calle del Espíritu Santo, 34, princi
pal, izquierda, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran," para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G ac e t a  de M ad rid  comparezca en mi Sala-Audien- 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se la sigue por estafa, apercibida que, de no 
verificarlo, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, morena y viste de artesaha, y en el caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Agosto de" I903.=León Medina.—El Escri
bano, por mi compañero Sr. Villanueva, Manuel Cobo Ca
nalejas. JO—1164

D. León Medina y Brusa, interino Juez de instrucción del 
distrito de la Latina"de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Hernández 
Gomares, mayor de edad, periodista, que tuvo su, domicilio 
en la calle del Salitre, núm. 38, piso tercero, y cuyas demás 
circunstancias y actual parade.o se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto 
y tentativa de estafas, apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 21 de Agosto de 19C)3.=León Medina.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Villanueva¿ Ldo. Manuel Cobo 
Canalejas. JO—1165

MADRID-PALACIO

En virtui de providencia dictada con fecha 10 del actual 
en la Sección cuarta, del juicio universal de quiebra de lá So
ciedad anónima electro-harinera, titulada «San Francisco», se 
hace público y notorio que se ha prefijado el término de cua
renta días hábiles, que expiran el día 28 de Septiembre pró
ximo, para que los acreedores de dicha Sociedan puedan pre
sentar á los síndicos D. Francisco del Tronco, D. Luis María 
de la Sota y D. Agustín Retortillo, que habitan respectiva
mente en la calle de la Villa, núm. 4, Tamayo, núm. 6, y 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, los títulos justificativos dé 
sus créditos, acompañando copias literales de ellos; y para 
que tenga lugar la celebración de la junta de examen y gra
duación de los créditos contra la quiebra, el día 9 de Octubre 
del corriente año y hora de las trece, enla Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales de esta Corte y en el Boletín oficial de la 
provincia de Albacete, se expide el presente en Madrid á 13 de 
Agosto de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, To
más Mínguez.=El Actuario, Domingo Vázquez. 408—X

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Carnet y Ro
bles, natural de Madrid, de cincuenta y cuatro años, hijo de 
Mariano y Josefa, que habitó en la calle de Mesón de Paños, 
núm. 7, principal, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi Sala-Andiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle un auto.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas.las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus

ca del expresado procesado, cuyas señas personales son; esta* 
tura regular, pelo canoso, ojos pardos, color moreno.

Madrid 18 de Agosto de 1903.=Tomás Mí jguez.=E l Es
cribano, Fernando B. JO—1167

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón López 
Arias, natural de Tombríos de Abajo, provincia de León, hijo 
de Valentín y de Inocencia, de veintiséis años de edad, solte
ro, vaquero, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia sumarial, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos y viste de artesano, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de hombres de esta Corte.

Madrid á 13 de Agosto de 1903.=Tomás Míng*uez.=El Es
cribano, Ldo. Juan Infante. JO—1168

MEDINASIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción d® 
este partido.

Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, la práctica de 
diligencias para la busca y ocupación de una burra de ocho 
años, platera parda, buena alzada, preñada y herrada, sus
traída en este término la noche del 9 al 10 del corriente, á don 
Francisco Bello Estudillo, y detención de dos individuos des
conocidos, uno como de veinticinco años, alto, gruaso, more
no, y el otro de unos cincuenta años, delgado, canoso, que se 
sospecha sean los autores del hurto de dicho semoviente, y 
habidos, sean puestos á mi disposición, así como la caballería 
citada, con sus tenedores si no acreditan su legítima proce
dencia.

Medinasidonia 13 de Agosto de 1903.=Rufino Quintana. 
José González. JO—1123

HERIDA

D.' Julián Martínez de Mata, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Hidalgo Peguero, de treinta y seis años, natural de Zafra, 
vecino de°Badajoz, soltero, hijo de Bonifacio y Ramona, jor
nalero, color moreno, pelo y ojos castaños, una pequeña cica
triz en la frente; delgado, estatura alta y viste como los de su 
clase en el país; Pablo Muñoz Díaz, de treinta y dos anos, sol
tero, natural de la Coronada, vecino de Badajoz, hijo de An
tonio y Josefa, color moreno, pelo negro, labios gruesos y de
fectuosos, con una cicatriz en la mejilla derecha y viste como 
los jornaleros del país; y Paulino Moreno Malpartida, de trein
ta y siete años, natural de Alburquerque, vecino de Badajoz, 
soltero, hijo de Felipe y Agueda, jornalero, color moreno, pelo 
y ojos negros, con una cicatriz en el lado derecho de la nariz 
y viste como los de su clase en esta región; á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
para notificarles el auto dictado por la Audiencia de Badajoz 
en la causa seguida en su contra por robo; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este 
partido de dichos procesados, por estar decretada su prisión 
en la referida causa, pues así lo tengo acordado para dar cum
plimiento á una orden de la Superioridad originada del expre
sado sumario.

Dada en Mérida'á 30 de Julio de 1903.=Julián Martínez.= 
El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—1125

MONTORO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en las di
ligencias para dar cumplimiento á una orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba, procedente de causa seguida en este 
Juzgado y por mi Escribanía, por lesiones, contra Antonio Gue
rrero Cano (a) Tuerto, de estos vecinos, cito por medio de la 
presente al testigo Ramón Cortés y Cortés, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 7 de Septiembre próximo* y 
hora de las nueve de su mañana, comparezca ante dicha Au
diencia,1 en que tendrá lugar la celebración del juicio oral y 
público acordado en dicha causa; apercibido que de no com
parecer sin causa legítima que se lo impidaj incurrirá en la 
multa de cinco a cincuenta pesetas.

Montoro 19 de Agosto de 1903.=  Juan Fernández.
JO— 1173

SANTANDER
D. Francisco Marti ez Valdés, Juez de primera instancia 

de Santander. . ,,
Por el presente edicto se hace saber á D.a Etelvma Irenes 

Menéndez de Luarca, cuyo paradero se ignora, qué en las di
ligencias de exacción de costas contra la misma á instancia aei 
Procurador D. Alfredo Panzavechia en la representación ae 
D. Alberto Aponino Vázquez, tiene el mismo solicitado se de
clare la nulidad del resguardo de 40 acciones de la 
ñía Arrendataria de Tabacos con un valor nominal de^O.uuo 
pesetas, y acordar1 que por la Sucursal del Banco ae Espan 
sé entregue una acción que se reclama para el pago de las cos
tas en el pleito de la referida D.a Etélvina Trelles con su ib 
rido, sobre entrega de bienes profesionales, y qué se consti - 
ya un depósito con las demás acciones de D.^ Etelvma dren » 
publicándose esta cancelación y nuevo depósito en los p 
dicos oficiales. ’ . .. ■ P7

Santander á 19 de Agosto de 1903.=Francisco Martínez. 
Valdés.=P. S .M ., Jesús Enobio. 4i¿ —a

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Santander. ... „ . . .  _ .  .■

Por el presente edicto se hace sabér á D. Ételvma 
Menéndez de Luarca, cuyo paradero se ignora, que 1en a 
ción de costas contra la misma, á instancia de p . A^mer _ 
quez, representado por el Procurador D. AlfredoPanzav > 
referente al pleito promovido contra aquella por su . g 
D, Pablo Reynoso Muñoz, sobre señalamiento de aiimemv
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se tiene solicitado por el referido Procurador Sr. Panzavechia 
se declare nulo el resguardo de 40 acciones de la Compañía 
arrendataria de Tabacos, con un valor nominal de^20.000 pe
setas, y acordar que la Sucursal del Banco de España entregue 
la acción que se ha reclamado y que se sustituya nuevo depó
sito con las demás acciones libres á nombre de D.a Etelvina 
Trelles, publicándose esta' cancelación y nuevo depósito en 
los periódicos oficiales.

Santander 18 de Agosto de 1903.=Francisco Martínez.— 
P. S. M., Jesús Enobio. 413—X

SABRIA
D. Julio Alvarez López, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Sarria.
Certifico: que en el pleito de que se hará mérito ha recaí

do la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva, dice:
«Sentencia,.—En la villa de Sarria á 13 de Agosto de 1903, el 

Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto el juicio declara
tivo de mayor cuantía seguido entre partes, de la una como 
■demandante D. Bernardo Alonso Pérez, mayor de edad, solte
ro, propietario y vecino de Mondonedo, al que representa el 
Procurador D. Modesto Ribas Vinas, bajo.la Dirección del Le
trado D. Manuel Saco Pradera, contra I).a María de la Concep
ción Navia González, intervenida de su esposo D. Antonio Pé
rez Iñiguez, mayores de edad, ella sin profesión especial, y él 
Médico de Sanidad Militar, vecinos que fueron de la Ooruña y 
actualmente domiciliados en Zaragoza, á ios que representa el 
Procurador D. José Vázquez Castineira, y defiende el Licen
ciado D. Eugenio Neira v Sol anee; María Antonia Méndez 
Grandaz. viuda, Manuel López Méndez, Manuela Maside Ló
pez, José Ramos Rigueiro Sobrado, Josefa Oaldeiro Vázquez, 
Pedro Fernández Pardo, Josefa Balboa González, Antonio Nú- 
ñez, Manuel Regueiro López, Eugenia Peña, José Capón So
brado, Manuel Agrá Rigueiro, Angel López Rigueiro, Anto
nia Vázquez Argiz, intervenida de su marido Angel Méndez 
Escobar, María Manuela Iglesias Martínez, José López Valín, 
Pedro Arias Iglesias, Manuel Valcárcel Quiroga, Estrella Te- 
jeiro Britos, intervenida por su mario Ramón López Pombo, 
Ramón Sangil, José Tallón Arcos, Juan López Gallego y Pe
dro Oaldeiro González, vecinos de la Parroquia de Santiago 
de Cedrón, allanados, representados por el Procurador D. En
rique Sánchez, pero sin defensor; D.a Carmen García Blanes, 
de Lugo, Ramón Vázquez Sangil, Domingo y Generosa López 
Méndez, Mariano, Vicente, Carmen y Antonio Fernández Mo- 
reira, José Fernández Carballo, Manuela López Valcárcel, con 
intervención de su marido Cesáreo Vázquez Sangil, Jerónima 
Sobrado, Ramón Capón Sobrado, Angela Regueiro, Manuel 
Maside López, por sí y corno representante legal de sus hijos 
menores de edad Benigno y José María Oaldeiro, vecinos de 
dicha parroquia de Santiago de Cedrón, y Ramón González 
Sangil que es, según se afirmó en escrito posterior á la de
manda, Ramón Rodríguez Sangil, de Gallegos, y por su falle
cimiento sus hijos y herederos Bautista, Faustino y Teresa 
Rodríguez Carballo, mayores de edad, y vecino el primero de 
Gallegos, y los demás de Madrid, declarados rebeldes, sobre 
pago de atrasos de renta y se declare eficaz sus contratos:

Fallo: L° Que declarado no haber lugar á la demanda for
mulada por el Procurador D. Modesto Rivas Viñas* á nombre- 
de D. Bernardo Alonso Pérez, contra D.a María de la Concep
ción Navia González, asistida de su esposo D. Antonio Pérez 
Iñiguez, María Antonia Méndez Granday, Manuel López Mén
dez, Manuela Maside López, José Ramón Rigueiro Sobrado, 
Josefa Caldeiro Vázquez, Pedro Fernández Pardo, Josefa Bal
boa "González, Antonio Núñez, Manuel Rigueiro López, Euge
nia Pena, José Capón Sobrado, Manuel Agrá Rigueiro, Angel 
López Rigueiro, Antonia Vázquez Argiz, con intervención -de 
su marido Angel Méndez Escobar, María Manuela Iglesias 
Martínez, José López Valín, Pedro Arias Iglesias, Manuel 
Valcárcel Quiroga, Estrella Teíjeíro Britos, asociada de su 
marido Ramón López Pombo, Ramón Sangil, José-Tallón Ar
cos, Juan López Gallego, Pedro Caldeiro González, D.a Car
men García Blanes, Ramón Vázquez Sangil, Domingo y Ge
nerosa López Méndez, Mariano, Vicente, Carmen y Antonio 
Fernández Moreira, José Fernández Carballo, Manuela López 
Valcárcel, intervenida de su marido Cesáreo Vázquez Sangil, 
Jerónima Sobrado, Ramón Capón Sobrado, Angela Rigueiro, 
Manuel Maside López por sí y como représentante legal de sus 
hijos, menores de edad, Benigno y José María Maside Caldei
ro, Ramón González Sangil y por su fallecimiento sus hijos y 
herederos Bautista, Faustino y Teresa Rodríguez Carballo, 
debo absolver y absuelvo á todos de dicha demanda sin hacer 
expresa Condenación de c6'stas:=2.0 Se declara válida y eficaz

todas-sus partes, y por ende de preferente derecho y prio
ridad la escritura otorgada en la ciudad de Lugo á 18 de Agos
to de 1894, ante el Notario D. Antonio Neira Lledón, por el

^uez de primera instancia de dicha ciudad, á favor de 
p. Concepción Navia González en el juicio ejecutivo seguido

es^  contra D.a Carmen García Blanes, como fiadora de su 
padre D. Ramón, sobre pago de once mil cincuenta pesetas 
veinte céntimos, y por virtud de la cual se le adjudicaron en 
venta y solvencia del expresado crédito los derechos reales ó 
rentas consignados en la cláusula segunda de la expresada es
critura.-—Y 3.° Que debo desestimar y desestimo la reconven
ción propuesta por el Procurador D. José Vázquez Castineira, 
en representación de D.a María de la Concepción Navia.

. Asi por esta mí sentencia que será notificada en cuanto á 
ios demandados constituidos en rebeldía, conforme á lo dis
puesto en los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose en el Boletín oficial de la provincia de 
Dugo y G a c e t a  de M a d r id , y forma ordenada en dichos 
preceptos, y definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis María- de Mesa.

La anterior sentencia fué publicada por el Sr. Juez que la 
uicto al siguiente día de su fecha, estando celebrando audien
cia publica por ante mí, Escribano.»
., * P̂ ra fioe conste é insertar en la G a c e ta  de M ad rid , ex- 

Y o t7o 1110 el Presente en Sarria á 20 de Agosto de 1903.“
T ' , " ' , 7 ^  ^uez he primera instancia, Luís María de Mesa.= 
Julio Alvarez. 409—X

VALDEPEÑAS
D. Antoníno García y Gutiérrez, Juez de primera instan- 

ia ae esta ciudad de Valdepeñas y su partido. 
lv> a 1 PreS8nte, hago saber: Que en este Juzgado, y Escri- 
r.Knia (íy  que refrenda, se tramita expediente sobre declara- 

onefe herederos abintestato, por defunción de D. Francisco 
aminero y González, soltero, natural y-vecino de esta ciudad,
- ficé falleció el 12 de Mayo de 1902, sin dejar ascendientes 
i aescendientes legítimos, solicitando tal déclaración $us her- 

T> a11?6 hoble vínculo D. Jóse, D.a Cayetana, D .a Andrea,
• ^uanay D. Angel Caminero y González, representando,

P r ser iallecidos, los dos primeros, al D. José sus dos hijos 
w  8 7 D-a Consuelo Caminero y Redecilla, y á la D.a Ca- 
y tana, sus también hijos D .a Sotera, D.a Rosario, D.a Petra,

* Dioy, D, Pedro y  D, Dámaso Caminero y Caminero.

Lo que se hace saber al público, llamando á los que se 
crean con igual ó'mejor derecho á la herencia de que se trata, 
para que se presenten á reclamarla ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días siguientes al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Valdepeñas á 12 de Agosto de 1903.=Antonino 
G. Gutiérrez. =E i Escribano, Manuel Recuero. 414—X

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicios de faltas seguido en este Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio, contra Francisco Fernán
dez Jiménez, de cincuenta y ocho años de edad, casado, ta- 
chuelero, natural de Vallecas (Madrid), y otros, por malos tra
tos, hoy de ignorado paradero, se cita aí mismo, por medio de 
la presente, para que el día 2 del próximo mes de Septiembre 
comparezca á ser reconocido por el Sr. Médico forense, en la 
Audiencia de este Juzgado, Barco 26, segundo; en la inteli
gencia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1903.~E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—1188

En diligencias de juicios de faltss seguido en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio,, contra José Fernán
dez García, de treinta y un anos de edad, casado, pintor, na
tural de Medina, que se dice vivía en la calle de San Joaquín, 
14, y otros, por desobediencia, hoy de ignorado paradero, se 
cita al mismo por medio de la presente, para que el día 3 del 
próximo mes de Septiembre comparezca á celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, en la Audiencia de este Juzgado, 
Barco, 26, segundo, con los medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que lis ya lugar.

Madrid 17 de Agosto de 1903.— El Secretario, Clemente 
he Oro. JO—1189

Jurisdicción de Guerra.

CARTAGENA

D. Antonio García Cánovas, primer Teniente del regimiento 
nfantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor nombrado de 

orden del Exorno. Sr. Capitán General de la tercera región, 
para averiguar las causas que motivaron la desaparición en el 
Ejército de Filipinas del soldado Pablo Simón'Huguet, que 
sirvió en el batallón Cazadores expedicionario, núm. 7.

. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Simón Huguet, que sirvió en clase de soldado en el batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 7, procedente del 
de el núm. 1, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste su residen
cia actual, en inteligencia de que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, y especialmente á los Sres. Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa que sirvieron en el batallón Caza
dores expedicionario á Filipinas, núm. 7, practiquen diligen
cias para venir en conocimiento del paradero del soldado Pa
blo Simón Huguet.

Dado en Cartagena á 13 de Agosto de 1903.=Antonio Gar
cía Cánovas. JG—375

D. Antonio García Cánovas, primer Teniente del regi
miento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor nom
brado de orden del Exemo. Sr. Capitán general de la tercera 
Región para la formación de expediente en averiguación de 
las causas que motivaron la desaparición en el Ejército de Fi
lipinas, del batallón Cazadores Expedicionario, núm. 7, al sol
dado Vicente Ramón Palacios.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Ramón Palacios, soldado de la recluta voluntaria, que per
teneció al batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, nú
mero 1* hijo dé Femando y de Vicenta, natural de Santa 
Marina, provincia de León, de veinticinco años de edad; su 
religión (C. A. R.), su estado soltero, estatura un metro seis
cientos cuarenta y cinco milímetros, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, beca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, senas particulares, ninguna; para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de León, comparezca en este Juzgado ó manifieste * 
su residencia actual, en inteligencia que si no comparece en 
el plazo señalado será declarado rebelde parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S .. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen diligencias para venir en 
conocimiento del referido soldado, y de ser capturado lo pon
drán en conocimiento de este Juzgado.

Cartagena 18 de Agosto de 1903.=Antonio García Cánovas.
JG—376

MADRID

D. Antonia Villar León, segundo Teniente del regimiento 
Infantería León, núm. 38, y Juez de instrucción nombrado para 
diligenciar un exhorto dimanante de la Comisión Liquidado

ra  de Cuerpos disueltos de Filipinas, en la persona de Tomás 
Mariano Gallego, para averiguar el paradero del soldado 
Antonio Fernández García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Mariano Gallego, natural de esta Corte, para que en el preci
so término de quince días, contados, desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
este Juzgado (cuartel del Conde-Duque, de esta Corte), para 
responder á las preguntas que se le hacen en el citado interro- ' 
gatorio, bajo apercibimiento que, de no verificarlo en el plazo 
fijado, le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para la 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido, lo re
mitan á mi disposición.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1903.=Antonio Villar.
JG—378

ANUNCIOS OFICIALES
L a F lorecien te  M ercan til

Sociedad anónima de expendedores de frutas 
y  hortalizas.

El Consejo de administración de esta Sociedad pone en co
nocimiento de los Sres. Accionistas que el día 31 del corriente 
termina el plazo para liquidar y recoger las acciones que ten
gan en descubierto; previniéndoles que pasado es:e día se les 
aplicará el art. 5.° del Reglamento y 170 y 171 del vigente 
Código de Comercio.

Madrid 24 de Agosto de 1903.= El presidente, Felipe Al
calde 416—X

Compañía Industrial de El Piélago.
Situación de la misma el día 30 de Jimio de 1903.

Pesetas

ACTIVO

Acciones: Valor nominal de las siguientes accio
nes en cartera:

3 acciones de la 1.a serie, de 100 pe
setas una. . . . . ----------------- . , .  300

1.000 ídem de la 2.a ídem, á 100 pesetas
una . , ............ 100.000

------------  100.300
Dividendos á cobrar: Importe de dividendos pen

dientes de cobro.............................     . . .  7.905
Caja: Existencia de metálico en*ia misma.   8.784,02
Gastos generales: Importe de ios satisfechos se

gún justificantes------------    3.629,60
Inmuebles: Por lo pagado por la construcción del 

edificio en «El Piélago» y varias reformas.. . .  19.014,67
Bonificaciones y descuentos: Descuento de accio

nes pagadas.......................... ................. . 1.392
Maquinaria: Valor de los artefactos y maqui

naria     . . . .  40.132,96
Mobiliario: Valor de los muebles y enseres com

prados hasta la fecha     . . . .  1.149,25
Banco de España: Baldo á favor de la Sociedad

en cuenta corriente .........    5
Ganancias y pérdidas: Saldo que adeuda esta

cuenta................................... .........................  ̂uY
Mercaderías: Sóido que adeuda esta cuenta.. . . .  di y¿5 77
Gastos de fabricación: Por lo pagado por jornales 

de operarios y otras materias"para la fabrica
ción de géneros.  .......      10.960,58

Efectos á cobrar: Efectos en cartera pendientes 
he cobro,  ............      1.212,52

Suma el activo  .......  233.478,25

PASIVO

Capital: Por el capital social .........   200.000
Efectos á pagar: Por los giros á nuestro cargo

pendientes de pago en el día de hoy    . 5.519,45
Corresponsales: Saldo que acredita esta cuenta. 10.046,95
Emisión de acciones: Saldo que acredita esta

cuenta....---------------     411,85
Anticipos: Saldo que acredita esta cuenta.. . . . .  4.000
Banco de España, nuestra cuenta de crédito: Sal

do que acredita esta cuenta. , ................  16.500

Suma el pasivo  . . . . . . .  236.478,25

Situación de la misma el día 31 de Julio de 1903.
Pose tai*

ACTIVO

Acciones: Valor nominal de las siguientes accio
nes en cartera:

3 acciones de la 1.a serie, de 100 pe
setas una. . . . . . . . ____   . . . . . .  300

1.000 ídem de la 2.a ídem, á 100 pesetas
u n a . .......................   100.000

 —----------  100.300
Dividendos á cobrar: Importe de dividendos pen

dientes de cobro................     7.230
Caja: Existencia de metálico en la misma.. . . . .  126 72
Gastos generales: Importe de los satisfechos se

gún justificantes    . . .  4.316,43
Inmuebles: Por lo pagado por la construcción del 

edificio en «El Piélago» y varias reformas.. . .  19.039 77
Bonificaciones y descuentos: Descuento de accio

nes pagadas...............       1.329
Maquinaria: Valor de los artefactos y maqui

nar i a . . . . . . . .........    40.964,56
Mobiliario: Valor de los muebles y enseres com

prados hasta la-fecha.. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.149 25
Banco de España: Saldo á favor de la Sociedad

en cuenta corriente   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.004
Ganancias y pérdidas: Saldo que adeuda esta
"cuenta ..........      7.056,88

Mercaderías: Saldo que adeuda esta cuenta  31.719,21
Gastos de fabricación: Por lo pagado por jornales 

de operarios y otras materias para la fabrica
ción de géneros ______       12.139,60

Efectos á cobrar: Efectos en cartera pendientes
de cobro. ..............    1.018,12

Intereses y  comisiones: Satisfecho por comisio
nes  .........   25

Suma el 'activo. . . . . . . . . . . . .  231.481,54

p a siv o

Capital: Por eLcapital social. . . . . . . . ___. . . . . .  200.000
Efectos á pagar: Por los giros á nuestro cargo

pendientes de pago en el día de hoy................  5.219,45
Corresponsales: Saldo que acredita esta cuenta. 8.339,04
Emisión de acciones: Saldo que acredita esta

cuenta   .........      423,05
Banco de España, nuestra cuenta de crédito: Sal

do que acredita ésta. ......................   17.500

Suma el pasivo......................  231.481,54

V,° B.°=E1 Director, Eduardo Agustí.=El Tenedor de li
bros, José Díaz. 411—X
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O b s e r v a c i o n e s   d e  M a d r id *

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  !S í 4  ém A g o s t o  d e  1 Í M I 3 .

HORAS

12 ele la n och e ...................
6 de la m a ñ a n a .............
9 de la m a ñ a n a ..............

12 del d ía . . .
3 do la tarde. . . . . . . . . .
0 de lu t a r d o » ................. ,
9 de la n o c h e ,. .  •, . . . .

ALTURA 
del barómetro 
'reducld&á Q°

y
ien millmefcrws

708 m 
7(18' 33 i 

■ 708 22
708.il! !
706 47 | 
706 53 
706.05

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor aiuos

Humedad

relativa.

68
48
38
29
21
24:
41

DIRECCIÓN 

y* clase del viento.

ESTADO 

d e l c ie lo .

N u b oso . 
C ubierto.
Idem .
Idem .
Casi despejado. 
Idem .
N u boso .

Seco. Humedecido.

10.0
8 0 

1 18 2 
15 0 
14.5 
18 8 
11 6

16 2
B  2  : 
21 2 
25 9 
27 5 
25 i'
18 8

i ó 
8.4 
7 .2  
7 1 
6 .7  
5 8 
6 .6

S E . ..............
NE______
N_______
E . . . . . . . . .
O . ...............
S O . . . . . . . .
0 ..................

Calin a . . . .  
Brisa ligera 
C alina .,.. .
Id em ...........
Idem  ligera, 
Id em . . . . . .

. Id em ...........

Tem peratura m áxima del aire á la gownlira 30 7 
11 0

1 V elocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilóm etros)......................... ................................................ 285

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros).. . . ...................  3 .6
! A ltura ídem con respecto á la media' anual á las nueve
i horas de la n och e ........................................................ ............  —  1.0

L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. ,  »
Sol completo mente despejado. ............... ............- ................ 0h 00m
Sol en tróvela do por nubes ó v a p o re s . ..................................  8 10

Total de insolación durante el d ía .. . . . . . . . . . . . . . . .  8 10

l)i leren d a ......................................................* ....................... 19 i
Tempera tura m áxima al Mil, a dua ruchos de la tierra.. 84 5
Idem b 1, dentro de una estera de crie ta l ................. 82 8

Diferencia......................................... .̂..................28 . 1
Temperatura iiiíixima á cielo descubierto, ju nto  á la

tien n vtgoluS ó tahorublo. ........... 40 2
Idem mínima íd e m .. ............................. ..................................... 10.2

Dihreiieia..................................................... *.....................  30 .0

© a t a »  a n e t o o r o l ó s i e o s  d e l  d í a  S !4  d e  A g e s t o  d e  1 9 0 3 .  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e i  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i e h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  
d e  E s p a ñ a ,  m  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  j  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

LOCA'IJJV ES

París....................
Clermont. . . . . .

Valentía........ ....
G ris-N ez..........
Baint-Mathiou.
Isla d’ A ix..........
Biarritz.............
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . .
V ares................
Coruña..........

Pontevedra.. . .  
V ig o .................  .
Oporto........ .... 1
Lisboa . .............
Angra........
Punta Delgada.
L aguna.............
Funchal.. . . . . .

BARÓMETRO' VIENTO

ESTADO ! 

' del cielo*

Casi desp .. .  
Despejado,.

Nuboso........ -i

TEKIHÓ'METRO' ’ EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l m a r.

>

Picada. 
¡Tranquila. 
Oleaje. 
Picada. 
Tranquila. 
Picada.

»

Oleaje.

»

A 0o 

Y al nivel 

■del mar.

761 2
763.2 _

763-9
757-9 1 
"5~ J 
 ̂ )

761 0 
76 2 
761 b

Diferencia
á

igual hora 
del

dia anterior

+  0.8  
+  3.5

4- ' Oí8
— l.G
— 4.1
—  8 2 
H- 0.6  
+  0.1  
— 0.1

—  0 5

+  0 3
—  A .O
—  1 8
— 1 9
—  2.7
— 0.6

—  0 .8
—  4 ,0

— 4 .2

i

—  3 .5

— 3 .0
— 0 9 
-h 2 4

— 5 8

—  1.7

i Dirección

S _______
S O .........

N N E . .
s.......

SE
SSO . 
NNO . 
bO

S O ----- -

s o .........
0 . . . . . . .
S S O ....
N O . . . .
N O ____
O ...........

N E  , . .  
E ...........

NE ....

SSB .. . .

N E ........
E . . . . . .

Piierza.

Brisa. . .  
Cidma. .

Brisa lig 
Calma. . 
Brisa fie 
V  fie... 
B risa.. i 
Id em ...  
Brisa ftc

B risa...

Idem lig 
Idem ..

Seco, i

12.0
10.9

10.0 i
13.0 

■24.2 !
15-2 i
21.4
25.5  
22.8

17.8

20’. 8
19.0
17.7
20.3
22.5
21.5

22.7
23 0

25.3  

23.2

24 6 
26 8 
26 2
22.9
24.4

25 5

28.9

Humede

cido.

IL.1-
9 ,2

9 .4
12.2
14.4  
13.6

‘ 14,8
15.5 
14,8

15.8

18.6
18.5 
17 0
1.7.4 

; 21.0
19.4

17.1
22.8

16.8

■19.8

15.2 
16.8
25.4
20.6  
21 4

19.0

14.9

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

— 0 .2
—  4 .0

— 2 2 
—  1.0

. H- 9-6 
-+- 0 7 
H- 4 .4  

4.3  
+  3.0

T -+ 3.8

+  2 6  
—  0.2

+  0 9  
+  2.7  
+  1 .4

+  0.5  
+  1.2

+  2 .3

>

+  3 .0

+  6 4  
+  2.5  

. +  1 2

+  4.9

+  5 6

Tempera

tura

máxima.

18.1
25.4

15.6  
18 0
17.0 

. 19 0
21.0
27.0
23.0

2 1 0

21.0  
22 0 
21.0
24.0
24.0
23.0

24.0  
: 27.0

; 32.0

»

Tempera

tura

mínima.

9 .0  
3.9

6.1  
12 0 
13 0 
13 0
13.0  
12 0
12.0

15 0

16.0  
13 0
16 0 
18 0
19 0
20 0

15.0
18.0

19.0

>

Lluvia 

en milí

metros.

23
6

3

22
3
>
3
>

3

6 
3 
3 

■ >
>
>

>
i

»

»
»
>
>

>

>

»

>

>
>
>
>

11

>
>
>

»
>■
>
>
»
>
y

>
>
>
>
»
>
>

Cubierto.....
N uboso.. ...- 
Idem .. . . . . .
Casi desp . .  
Nuboso.. . . .
Idemv..........

Idem............;

Id em ............
Idem ............. ;
Lluvioso... J
"Nuboso........
¡Idem . . . . . . .
Casi desp

Nuboso........ ;

762.4

763.1
764 5 

1 764-7 
764.6
766.5

Tranquila.
>
>

Agitada.
Oleaje.

Picada. 
Tranquila.

>

>

Idem fte 
Idem lig 
Idem ftej 
Brisa. •.

Idem fíe 
Idem lig

Brisa. . .

Brisa lig

Brisa. . .  
Brisa lig 
Idem . . .  
Brisa lig 
Idem . . .

767.7

765 5 
762.4L agos.................

Ay amonte........
H uelva.. . . . . . .
San Fernando.. 
Tarifa. . . . . . . . .

Sevilla.................
Córdoba............
Jaén...................
Granada............
Murcia............. ..

Badaj oz----- - > ..
Ciudad R eal.. .
Albacete............
Cáceres.. . . . . . .
Madrid.. ...........
Guadalajara.. .  
El Escorial. . . .

Ávila...................

Cubierto

Nuboso.. . . . .

Cubierto....,

Idem .............
N uboso... . .  
Casi desp .. .  
Cubierto..... 
Idem . . . . .  .

Nuboso........ .

Idem . . . . . . .i

761.6

758 2

762 8 
763.2
763.5
763.5
764.0

762.4

763.1

32.0
31.0
28.0
25.0  
37 0

27.0

24.0

17 0 
14 0
17.0
18.0  
18.0

* 15.0

12.0

11.0

12.0

9 0 
10.0 
10,0  
8 0

6 .0

>
>
>
>

>

»

>

»

V  ,
•
>
y -

y

y

y
y
y

Tranquila.
>

Tranquila.
>

N N O ...
SO_____
S E . . . . .

NO . . . .

S S E .. . .

Idem . . .

Brisa fte

Calma..

Brisa lig

Brisa. . .  
Calma. •

Cubierto.. . .

Casi desp...

Cubierto... .  
Idem .............

763.4

762.9

>
763.2
763.7 
763.6

762.8

—  0 .2  

—  0.1  

>
—  1.5
—  0 8
—  0 3

—  1.1

N ,

N ...........

s s o . . . .
o ............

21.2

18 0

19.0  
19.7 
19 6 
16.3

16 5

13.2

J 2 .0

11,0
13.1
13.3  
10.6

12.4

+  3.5  

+  4 0

+  5-0 
+  3 .4  
+  1.3

+  4 .2

26.0

22 0

30 0 
20,0
24.0
22.0

21.0

Scgovia .............
Salamanca........
Valladolid.........
Soria...................
Burgos...............

Orense................
Santiago............

Huesca...............
Zaragoza...........
Teruel.............

Barcelona.........
M ahón...............
Palma. y........... ,
Valencia.. . . . . .
Alicante. . . . . . .
Almería 
M álaga.. . , , . , .
Mélilla________
Orán. . , , , , .  
A rgel, .  . . .  * ,* ,  
Túnez 
Sfaks. . . . . .
Palermo. . . , . , ,  
Cagliarí. . . . . , .
Rom a......... ..
L iorna. . . . . . . .
N iz a ...........
Sicie....................
Perpignan.........

N O .
S O .........

s s o . . . .

/■
s o .........

S E .........
E S E ...-
s . . .  . . .

S O _____1
NE

Brisa lig 
Id e m ...

Calm a..

Brisa.. .

Brisa íte; 
Idem lig¡ 
Calm a.. j

Brisa lig 
Idem . . .  j

Nuboso........
Idem .............

Casi desp. . .

Nuboso........

; Cubierto. . .
1 Nuboso.. . . .  
‘Idem...... .......

Idem-----
^Despejado..
'Idem --------
Nuboso . . . .
'Tfl Pira ... .........

762.3

765 2 
764 2
763 5

764.1
765.0
764 6 
764 6

—  1 8

+  3 6

+- 1.1

+- 5.3  
+  2.4  
+  4 .2

18.9

21,1
21-7
19.8

23.8
25.2
25.6  
25-6 
27 2
28.2
23.7  
25.0

16.1

13.9
13.4  
15.6

18; 8 
19 5
19.4  
21.8  
23.0

+  2.3

+  0 .5  
>

20.0

25 0 
26.0
23.0

31.0
28.0  

• 28 0

14.0

14.0
11.0  
9 0

18.0 
21 0 
20.0  
21.0

—  1 2

—  2 8 
—  0.6  
-  0 .2  
+  1.8

NE .......
N E  , , , í
N * , , ........
O ..........................
SSE.......
¡ 1 , , ................

Brisa. . .  i 
Id em .,., 
V . fte.,-..

+- 3 ,6  

»
'+- 4 .3  
—  8*0

32.0
34.0

32.0
27.0

762.7
759 5 
761 6 _  h

i-

— 2 .6  
—  2 .0  
+  1.4

-  0 .8  
+  2 .0  
—  7.7

\ 20.0

21.0
23.0

Tranquila.
>
>

Picado.

"Rrioti Hchrinai rlocm _ * 26.0  
20.6  
21 5

B risa . . .  i 
¡ídem lig.

[Nuboso—  
/Idem .........764 8

764.6 
763 2

-+* fl 2 
+  0, ?

E N E ,, .
N O .. . . .
N ...........

22.4
20;5
17.2
24.6
19.2  
22.0
13.6

19 5
20.4
13.4
21.4
15.0
18.0  
12.2

i
>

28.0
21.0
31.3

>
»
>

15.0
17.0
10.1

y
y
y
y

t Tranquila.
* Picada.

1 *

Idem , . .  ^Despojado.. 
V , fte ,,, Nebuloso. . .  
Brisa.. /D esp ojad o .. 
Id e m ,, .  f Nuboso. . . .  
Brisa lig'Despejado*.
Tidmmn . .. ... 1R’,« ivn n rva n  .. - -

764 2 
762.8 
762 1 
762A  
708.7

+  0.1 
-  1.1 
—  2.6  

0 3 
•+■ 5 .3

■H.............1
M I ........
O ...........
NO ............ Id em ,. . jCubierto . . ,

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 24 de Agosto de 1903, 

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS —  - ......................■■■..........  ,  ■= =

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serio F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,80-85 77,85-95
Idem E ,  de 25.000 id. id ............................  77,85 77,85-95
Idem 2?, de 12.500 id. id .. .......................... > 78-77,95

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS +=■■■—   -  ' =

Día 23. Día 24.

Serie O, de 6.000 ptas. nominales.. ' 77,75-80-85 77,90-78-77-95
Idem B ,  de 2.500 id, id.................. . .  : 77,80-85 »
Idem A , de 500 id. id ......................... 77,80-85 78-77 95
Idem a  y  JET, de 100 y  200 id. i d . . . .  77,70 »’
En diferentes series...................................  77,80-85 77,90-78-77,95

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie I?, do 50.000 ptas. nominales.. > »
Idem E ,  de 25.000 id. id ..........................  97,15 97 15
Idem D ,  do 12.500 id. id  ........................   » >
Idem (7, de 5.000 id. id ......................... 97,15-20 97 20

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ---------— — = g s = a

Día 23. Día 24.

Serie B ,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,15-20 >
Idem A , de 500 id. i d ............................  97,20 97,25-30
En diferentes series ................................  97,15-20 97,25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—  ,

171.500................................................   » >
Idem id. al 4 por 100.— 1 5 0 .0 0 0 ..... » 101,90

Acciones del Banco de España  » »
Idem id. id. cantidades pequeñas . . .  >
Idem del Banco Hipotecario de Es- ......

paña, 100.000............ . ....................... 178 GiO »
Idem del Banco de Castilla (30,000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.  ..............................    > »

Idem del Banco Hispano-Golonial,
números 1 á 80.000....................................  > »

ídem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .......................................            132 50 »

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000. ................................  > »

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—‘Acciones al porta
dor   . . . . . . . . .  » 435 0[0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 435 OfO >•
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.  .............................    > i

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1.000.............................. . .  > >

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid,. númc- ;
ros 1 á 12.000......................  . . . .  > »

Resumen general .de..pesetas nominales 
negoéiadasu

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 369 800
Idem id. al 5 por 100 amortizable .................................. 183.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100 . ...................  >
Idem id.— A l 4 por 100..................... .............................. 25 000
Acciones del Banco de España. . ...................................   >
Idem del Banco Hipotecario de España............................  >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos;.. 10.000

Cambios ofleialeS" sobre-plazas extranjeras*
París, á la vista, 37,40.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,52.

Holgón de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00. R 1 AH o-mA-nlmoVvlA /\A AA

PARTE JQ OFICIAL

usa oficial de España para el año de
^  fO 0 3 '---S e  halla de venta en el Almacén de 
la Ga c eta ' de Mad r id , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

p e s e t a s

Primera clase. . . . . . .  . . 20
Segunda ídem. . . . . . . . .  12
Tercera íd e m ..   . .  8

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

Re a l  d e c r e t o  é  in s tr u c c ió n  p a r a  e l  e jerci-
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, k peseta cada ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  é  in s tr u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  de
1900 para la contratación de los servicios provinciales^ 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go- 

; bernación, á cincuenta céntimos de 'peseta cada ejemplar.—1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES BE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

- en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , & peseta cada ejem- 
* piar.

SANTOS D EL DIA

Santos tvinés dé árlés, Smis, Julián y Magín.

ESPECTACULOS
TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO.—(Extraordi- 

naria y fuera de abono, á beneficio de los asilos de San Ber- 
nardino).—A las 9 .—Ninon de Léñelos.—intermedios en ei 
jardín por la banda del regimiento del Rey. ,

LIRICO.—A las 9.-—Las c a m p a n a d a s ^ — La; visión de fray 
. Martín (estreno) .-*-El famoso Colirón.—Venus-Salón.


